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Queridos Padres, 

En representación del Consejo de Educación del Distrito Escolar 26 de Cary, la administración, y el personal, 
deseamos darle la bienvenida al año escolar 2018-2019. En este manual está incluida la información acerca de 
programas, servicios, procesos básicos, e información relacionada con varios recursos proveídos por el Distrito 
y la comunidad. Este manual es solo un resumen de las pólizas del Consejo de Educación que gobiernan el 
Distrito y podrá ser modificada durante el año sin aviso previo. Los detalles de las pólizas del Consejo están 
disponibles en línea en www.cary26.org. Además, hay ciertas guías que el Distrito les pide a los padres y 
estudiantes seguir para mantener la calidad educativa provista en el Distrito.   
 
Su apoyo y compromiso en el proceso son cruciales para el éxito de su hijo y los servicios prestados por el 
Distrito. Con apoyo mutuo, podremos continuar ofreciendo la excelencia educativa por la cual el Distrito Escolar 
de Cary es conocido.  
 
Aunque el objetivo primordial es brindar una excelente educación a los estudiantes, esto no sería posible si no 
se estableciera primero un ambiente seguro y enriquecedor el cual pueda facilitar el proceso de aprendizaje. El 
Distrito 26 continúa revisando y mejorando la seguridad de nuestras escuelas suministrando a cada escuela 
con un plan muy extensivo de emergencia/seguridad y un conjunto de procedimientos operativos.  
 
El mantener este ambiente de seguridad es otra área de la cual el Distrito necesita la ayuda de padres/madres 
que estén involucrados(as) con el bienestar de los niños(as). En este manual, encontrará información sobre 
qué hacer y qué no hacer. El Distrito solicita respetuosamente que todos se adhieran a los recursos disponibles 
para la comunidad si se presenta una situación de emergencia. La Comunidad de Cary está verdaderamente 
comprometida con una atmósfera de cooperación y capacidad de respuesta entre todos los organismos y/o 
agencias de la comunidad.  
 
También es crucial para el Distrito y los padres mantener una comunicación abierta. La pieza fundamental de 
este proceso es el enlace crítico entre los padres, el maestro y rector(a) de la escuela. Por favor llame o envíe 
un correo electrónico al maestro de su hijo y/o al rector(a) con preguntas, preocupaciones, o sugerencias  
generales, a medida que avanza el año escolar. Además de las llamadas o correos electrónicos, el Distrito 
también ofrece el servicio en la Internet de Infinite Campus, que permite a los maestros, las escuelas y el 
Distrito proporcionar información y noticias oportunas. Este es un beneficio enorme que permite que la 
información pueda ser accedida de forma rápida y cuando sea conveniente para usted. Si usted no ha tenido la 
oportunidad de inscribirse en este servicio gratuito y valioso, por favor comuníquese con la escuela de su hijo 
para obtener ayuda. 
 
Los mejores deseos para un gran año escolar. Mis mejores deseos para un gran año escolar mientras 
trabajamos juntos para ayudar a nuestros estudiantes alcanzar su máximo potencial este año.  
 
Excelencia en Educación 

 
Dr. Brian Coleman, Superintendente 
 
 
 
 

La Comunidad del Distrito 26 trabaja en conjunto para proporcionar una base educativa sólida que 
apoye e inspire a todos los estudiantes a alcanzar su máximo potencial académico.
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Distrito Escolar 26 de la Comunidad de Cary 

Consejo de Educación y Centro Administrativo  2115 Crystal Lake Road  Cary, IL 60013  224-357-5100 

Instalaciones del Distrito y Agencias Locales 

 La Comunidad del Distrito 26 trabaja en conjunto para proporcionar una base educativa 

sólida que apoye e inspire a todos los estudiantes a alcanzar su máximo potencial académico. 

 

 
                                                                      Superintendente 

Dr. Brian Coleman  
 

 

Director de Finanzas & 
Operaciones 

Mrs. Maria Treto-French 
 
 

Director de Currículo & Instrucción 
Dr. Valerie McCall 

Director de Servicios 
Especiales 

Mrs. Jennifer Thomas 

Escuela Briargate  
100 South Wulff Street 
Cary, IL  60013 
Phone: 224-357-5250 
Fax:  847-516-5516 
Principal – Mr. Chad Nass 

 

Escuela Deer Path 
2211 Crystal Lake Road 

Cary, IL  60013 
Phone: 224-357-5350 

Fax:  847-516-6355 
Principal – Mr. Thom Gippert 

Escuela Oak Knoll Early Childhood Center 
409 N. First Street 
Cary, IL  60013 
Phone: 224-357-5550 
Fax:   
Principal – Mrs. Jenny Aherne  

Escuela Three Oaks 
1514 Three Oaks Road 

Cary, IL  60013 
P0hone: 224-357-5450 

Fax:  847-516-5514 
Principal – Mr. Andrew Gibbs 

 
Escuela Secundaria Cary Junior  
2109 Crystal Lake Road 
Cary, IL  60013 
Phone: 224-357-5150 
Fax:  847-516-5507 
Principal –Dr. Kim Qualls 

 

Departamento de Servicios Especiales 
2115 Crystal Lake Road 

Cary, IL  60013 
Phone: 224-357-5100 

Fax:  847-516-9705 

  

 

Departamentos de Policía Locales / Números de No–Emergencia 

Departamento de Policía de Cary 
654 Village Hall - Cary, IL  60013 
Phone: 847-639-2341 

 

Policía del Estado de Illinois 
777 South State Street - Elgin, IL  60123 

Phone: 847-931-2405 

Oficina del Alguacil del Condado de McHenry 
2200 N. Seminary Ave. - Woodstock, IL  60098 
Phone: 847-338-2144 

Abogado de los Estados del Condado de McHenry 

             2200 N. Seminary Ave - Woodstock, IL  60098 
Phone: 847-334-4159 

 
Crime Stoppers: 800-762-7867 
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Consejo de Educación del Distrito 26 

Presidente – Scott Coffey  Secretario – Julie Jette 

Jessica Bieneman        Robert Bridge Ron Demkowicz Brian Hauck Len Kazmer 

 

Pólizas del Consejo de Educación 

Las  normas del Consejo de educación son objeto de examen y revisión continua. Un nuevo 
formato organizativo para el Manual de Normas se adoptó en noviembre del 2005, junto con las 
nuevas pólizas y sus revisiones .Este Manual de Normas contiene las políticas que el Consejo de 
Educación y la Administración siguen en la administración del programa educativo para los 
estudiantes del Distrito 26. Usted puede acceder al manual de normas en línea en www.cary26.org 
seleccionando la pestaña Consejo de Educación. 
 
El Consejo de Educación se reúne cada mes a las 7:00 pm como se indica en la página siguiente. 
Notificaciones de las reuniones se publican en el Centro Administrativo, las puertas delanteras del 
Jr. High y en nuestro sitio web. Se alienta a la comunidad a asistir a estas reuniones. 
 

Comités del Concejo de Educación 

Año Escolar 2018-2019  

 
Comité de Finanzas 

Ron Demkowicz (Chair), Robert Bridge, Jessica Bieneman 

Comité de Pólizas 

Robert Bridge (Chair), Ron Demkowicz, Len Kazmer 

Comité de Currículo 

Julie Jette (Chair), Brian Hauck, Len Kazmer 

Representante del SEDOM  

Scott Coffey 

Representante de la Fundación Cary 26  

Julie Jette 

Representantes de las Comisiones Éticas 

Scott Coffey, Jessica Bieneman, Caryn Sturz 

 

Representantes del Comité de Tecnología  del Distrito 26 

Brian Hauck 

Representantes del Comité del Consejo de Seguros  

Scott Coffey, Robert Bridge 
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Distrito Escolar 26 Consolidado de la 

Comunidad de Cary 
 

 
Reuniones del Consejo de Educación 2018-2019 

 
Todas las reuniones comienzan a las 7:00 p.m. 

 
 

Fecha Lugar de la Reunión 

Julio 30, 2018 
Cary Jr. High 

2109 Crystal Lake Road 

Agosto 27, 2018 
Cary Jr. High 

2109 Crystal Lake Road 

Septiembre 24, 2018 
Cary Jr. High 

2109 Crystal Lake Road 

Octubre 29, 2018 
Three Oaks School  

1514 Three Oaks Road 

Noviembre 19, 2018 
Cary Jr. High 

2109 Crystal Lake Road 

Diciembre 17, 2018 
Cary Jr. High 

2109 Crystal Lake Road 

Enero 28, 2019 
Briargate School  

100 South Wulff Street  

Febrero 25, 2019 
Cary Jr. High 

2109 Crystal Lake Road 

Marzo 18, 2019 
 Cary Jr. High 

2109 Crystal Lake Road 

Abril 29, 2019 
Cary Jr. High 

2109 Crystal Lake Road 

Mayo 20, 2019 
Deer Path School  

2211 Crystal Lake Road 

Junio 24, 2019 
Cary Jr. High 

2109 Crystal Lake Road 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Aprobación del Consejo 
4-30-2018 
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      Distrito Escolar 26 Consolidado de la Comunidad de Cary   
2018-2019 Escolar Calendar 

   

 

Monday August 20 Teacher Institute Day – No School 

Tuesday August 21 Teacher Institute Day – No School 

Wednesday August 22 First Day of School – Full Day Attendance 

Monday September 3 Labor Day ( State Mandated ) – No School 

Wednesday September 19 ** ½ Day Attendance - School Improvement Day 

Friday October 5 Midterm Report – K-8 

Monday October 8 Columbus Day ( State Mandated ) – No School 

Tuesday October 9 Teacher Institute Day – No School 

Wednesday October 31 ** ½ Day Attendance - School Improvement Day  

Friday November 9 End of Trimester – K-8 

Friday November 16 Report Cards – K-8 

Monday-Tuesday November 19 & 20 Parent/Teacher Conferences – No School 

Wednesday November 21 Non-Attendance Day – No School 

Thursday-Friday November 22 & 23 Thanksgiving Vacation (State Mandated) – No School 

Monday November 26 Classes Resume 

Thursday December 20 ** ½ Day Attendance - School Improvement Day 

Friday-Friday Dec. 21 – Jan. 4 Winter Break – No School 

Monday January 7 Classes Resume 

Thursday January 17 Midterm Report – K-8 

Friday January 18 Teacher Institute Day – No School 

Monday January 21 Martin Luther King Day (State Mandated) – No School 

Friday February 15 ** ½ Day Attendance - School Improvement Day 

Monday February 18 Presidents Day – No School 

Friday March 1 End of Trimester – Grades K-8 

Friday March 8 Report Cards – Grades K-8 

Monday-Friday March 25 – March 29 Spring Break – No School 

Monday April 1 Classes Resume 

Wednesday April 17 ** ½ Day Attendance - School Improvement Day 

Thursday April 18 Midterm Report – K-8 

Friday April 19 Non-Attendance Day – No School 

Friday May 10 ** ½ Day Attendance - School Improvement Day 

Monday May 27 Memorial Day (State Mandated) – No School 

Friday May 31 ** ½ Day Attendance - School Improvement Day 

Monday June 3 Teacher Attendance Day – No School 

Friday June 7 *Last Day of School – ** Early Release 

 

*   Five emergency days are included in the calendar. If they are not used, the earliest dismissal date will be June 4, 2018 

** Early release times: Cary Jr. High @ 11:00a.m. / Briargate, Deer Path, Three Oaks @ 12:00p.m. 
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Asistencia 
 
El éxito en la escuela requiere la asistencia regular. Un niño que está ausente pierde instrucción 
valiosa en clase y la continuidad del trabajo escolar diario. Un niño no debe, sin embargo, ir a la 
escuela cuando es perjudicial para su salud o la de los demás. Los niños que faltan a la escuela 
deben presentar una excusa escrita al momento de su regreso a clases. 
 

Es imperativo que los padres llamen a la escuela cada mañana del día en que su hijo está 
ausente. Este procedimiento facilitará nuestro proceso de asistencia. 
 

La puntualidad es importante para el éxito. Un niño es más feliz y se cansa menos si él / ella llega a 
tiempo y listo para comenzar el día en su clase. 
 

Se anima a los padres a que hagan todo lo posible para planificar unas vacaciones en familia, 
coincidiendo con las fechas de vacaciones escolares, ya que es difícil para los maestros planificar 
con antelación trabajo individual o ayudar al estudiante a recuperar el trabajo hecho en clase 
después de una ausencia temporal. 

 

Horario Escolar 2018-2019  
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los estudiantes que caminan a la escuela deben llegar diez minutos antes de que 
comience el día escolar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Name of School School Begins School Ends 

Briargate (Grades 1-5) 8:45 A.M. 3:30 P.M. 

Deer Path (Grades 1-5) 8:45 A.M. 3:30 P.M. 

Oak Knoll – Kindergarten Full Day 8:45 A.M. 3:30 P.M. 

Oak Knoll – Kindergarten A.M. Half Day 8:45 A.M. 11:30 A.M. 

Three Oaks (Grades 1-5) 8:45 A.M. 3:30 P.M. 

Cary Junior High (Grades 6-8) 7:55 A.M. 2:40 P.M. 

Oak Knoll  Early Childhood School Begins School Ends 

Early Childhood Programs – A.M. 8:45 A.M. 11:30 A.M. 

Early Childhood Programs – P.M.  12:30 P.M. 3:15 P.M. 
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Salida de la Escuela por Motivos Religiosos 

Ceremonia Religiosa - Un estudiante será excusado de la escuela, como una ausencia 
justificada, con el propósito de asistir a una festividad religiosa. El padre (s) / tutor (es) debe dar 
aviso por escrito al Distrito 5 días antes de la ausencia anticipada del estudiante. 
 
Cuando el estudiante regrese a la escuela, la notificación escrita de la ausencia anticipada del 
estudiante hecha por el padre (es) tutor(es) deberá cumplir con los requisitos de excusa por 
escrito establecidos por el Distrito. 
 
Instrucción Religiosa - Un estudiante será excusado de la escuela por un día o parte del día con 
el propósito de asistir a clases religiosas. Una carta escrita por el padre (es) solicitando la 
ausencia del estudiante se debe dar al director de la escuela por lo menos 5 días antes del día 
en que el estudiante va a estar ausente. 

 
Información de Cierre de Emergencia 

Los recursos que aparecen en esta página le proporcionará información sobre el cierre de escuelas 
debido al mal tiempo y / o el cierre de escuelas por emergencia. 

Nuestra fuente principal para anunciar el cierre de escuelas es nuestro sistema de alerta 
instantáneo. Llamadas telefónicas se realizaran al número de teléfono principal de cada 
familia. Si los padres quieren que se les notifique a través de teléfonos celulares, correo 
electrónico o mensajes de texto, por favor consulte las instrucciones específicas en los 
Manuales de la escuela o la carta que se enviará a casa a cada familia al inicio del año 
escolar. 
 
Estación de radio Crystal Lake FM 105.5 

 
La página web WGN Radio 720 ofrece un servicio gratuito llamado: Centro de Cierre de 
Emergencias (ECC). 
 
La ECC ofrece rápidamente el estado de las escuelas, negocios, guarderías, y 
organizaciones. Ahora usted puede recibir una notificación por e-mail cuando un centro de su 
elección se cierra o cambia de estado. También puede eliminar su dirección de e-mail. Basta 
con introducir el nombre y la ciudad de las instalaciones de su elección para iniciar este 
proceso de notificación por correo electrónico o remoción. 
 

Sitio web: www.emergencyclosings.com 
 
También puede sintonizar las siguientes estaciones de radio y televisión: 
   

 AM 720 WGN  FM 105.5 WZSR  Cannel 2 CBS 

 AM 780 WBBM  FM 94.7 WZZN  Cannel 5 NBC 
   Cannel 7 ABC 
   Cannel 9 WGN 
   Cannel 32 FOX 
   Cable Station CLTV 

 
Información del cierre de las escuelas también está disponible en el sitio web del Distrito 26 
(www.cary26.org). 

 
 
 

http://www.emergencyclosings.com/


 

Conoce Tus Escuelas Manual 2018-2019 Page 7 

Situaciones de Crisis 
 

Entrenamiento regular del personal y los estudiantes se lleva a cabo para cubrir una amplia gama de 
posibles situaciones de emergencia, incluyendo: 

Tipos de Emergencia 

 Amenazas a la seguridad del edificio 

 Accidentes de autobús 

 Cierres de seguridad 

 Desastres naturales / ambientales 

 Fuego 

 Intrusos 

 Evacuación 

En caso de una emergencia de toda la escuela o crisis que pueda requerir medidas extremas tales como un 
procedimiento de evacuación o confinamiento, es imperativo que los padres colaboren con la escuela para seguir 
los procedimientos de emergencia. Las siguientes son algunas de las cosas que se deben hacer y no hacer durante 
una crisis de la escuela. 

Que se Debe Hacer 

 Quedarse donde se le pueda localizar fácilmente 

 Escuchar la radio emisora Estrella 105.5 FM 

 Acceder la página web del distrito en www.cary26.org 

 Ir a un lugar de evacuación anunciado 

 Llevar una identificación 

 Cooperar con los funcionarios designados en el sitio de evacuación 

 Mantener la calma para el beneficio de su hijo 

         
Que no se Debe Hacer 

 Asistir a la escuela a menos que se le indique 

 Llamar a la escuela 

 Llamar al 911 

 Tratar de ponerse en contacto con su hijo en un teléfono celular o buscapersonas 

 Retirar a su hijo de la escuela u otra área designada sin la firma apropiada para este proceso 

 Salir de la escuela con un niño que no sea el suyo 

 

No seguir estas reglas y prohibiciones puede colocar a su hijo y muchos otros niños en peligro. Las 
razones para seguir las instrucciones anteriores son los siguientes: 

 Asegurar el conteo de los estudiantes 

 Mantener las líneas telefónicas libres 

 Evitar sobrecargar al 911 

 Mantener segura la ubicación de su hijo  

 Dejar espacio abierto para vehículos de emergencia / personal 

 Evitar que aparatos digitales / celulares interfieran con la situación 

 Reducir la confusión y la congestión en la escuela 
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 Intervención de Crisis 
 
La intervención de crisis se llevará a cabo a nivel de la escuela o del distrito después de la muerte de un 
estudiante o miembro del personal  o una emergencia de la escuela o la comunidad. El equipo de crisis 
de la institución se activará con el fin de ayudar a nuestros estudiantes, profesores y personal a hacer 
frente a esa situación. Información con respecto a  cuestiones de seguridad emocional estará disponible 
para las familias. 
 

Papel del Personal de Apoyo de la Escuela por Posición 
 
Además de los maestros de su hijo, si usted tiene alguna preocupación sobre la salud social / emocional 
de su hijo, por favor póngase en contacto con uno de los siguientes funcionarios de la escuela 
inmediatamente. 
 

Director(a)   Líder de Instrucción 

 Coordina enseñanza / evaluaciones de clases 

 Se ocupa de todos los asuntos del personal 

 Disciplina 

 Asistencia 

 Resolución de Conflictos 
  

Asistente del Director 
 

 Ayuda al director(a) con la administración diaria de la 
institución 

  
Trabajadores Sociales  

/ Psicólogos  
 Las preocupaciones sociales / emocionales 

 Coordinadores de los Grupos de Apoyo 

 Evaluación y fuente de referencia para los organismos 
externos 

 Miembro del Equipo de Crisis 
  

Enfermera  Todos los problemas médicos 

 Exenciones de Educación Física 

 Todos los medicamentos 
 

 
Equipos de Apoyo Escolar 
 
Equipo PPS 
(Servicios al Personal Estudiantil)   
 

Equipo de Resolucion    El equipo de la escuela está compuesto por un trabajador 
social, maestros de problemas de aprendizaje, psicólogo 
escolar, enfermera, y los administradores. El propósito del 
equipo es para abordar sobre las preocupaciones e 
intervenciones necesarias. El equipo de Capacidad de 
Resolución se reúne regularmente. 

Equipo de Crisis  El Equipo de Crisis está formado por administradores, 
consejeros, trabajadores sociales, maestros, personal de 
apoyo educativo, psicólogos y enfermeras escolares de 
cada edificio y está diseñado para apoyar a los grupos y / o 
personas en situación de crisis.  
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Currículo e Instrucción 

 
Los estándares de Aprendizaje del Distrito 26 se pueden acceder visitando la sección del currículo del 
Distrito 26 de Cary en el sitio web: www.cary26.org. Los estándares de Aprendizaje del Distrito Cary 26 
se alinean con los Nuevo Estándares de aprendizaje de Illinois. Los materiales didácticos y libros de texto 
utilizados para apoyar la enseñanza en clase también utilizan los Nuevo Estándares de aprendizaje de 
Illinois. Los Estándares de Aprendizaje del D26 orientan las decisiones en la instrucción diaria, la 
intervención y el enriquecimiento. Estos estándares representan lo que los estudiantes deben saber y ser 
capaces de hacer al final del año escolar. Debido a que cada estudiante es único, es importante tener en 
cuenta que no todos los estudiantes alcanzarán las habilidades, al mismo tiempo, algunos estudiantes 
pueden necesitar un refuerzo adicional de las competencias, mientras que otros estudiantes demostrarán 
dominio de las competencias desde un  principio y requerirán actividades de enriquecimiento que 
fomenten el crecimiento continuo y el desafío académico. 
 

Programa de Primaria para el Kínder hasta el Grado 5  

(Escuelas Briargate, Deer Path, Oak Knoll y Three Oaks) 

Las escuelas Primarias K-5 ofrecen un programa educativo que reconoce y provee el desarrollo de 
todos los niños con sus diferentes habilidades e intereses lo cual requiere una diversidad de métodos 
de enseñanza destinados a satisfacer las necesidades individuales de cada niño. El programa de 
primaria está diseñado para proporcionar oportunidades de aprendizaje que apoyen el progreso hacia 
los estándares de Aprendizaje del Distrito Cary 26 de fin de año (acceso a los estándares de 
Aprendizaje del Distrito Cary 26 en el sitio  web www.cary26.org bajo el enlace currículo), así como 
actividades destinadas a fomentar el desarrollo social, interacción y cooperación con los demás. El 
programa educativo está diseñado para apoyar a todos los estudiantes y las necesidades de 
aprendizaje individualizado de cada niño.   
 
El programa de primaria también incluye oportunidades para fomentar el crecimiento y el desarrollo en 
áreas especializadas. El arte, la música y la educación física están diseñados para mejorar el plan de 
estudios, mejorar la variedad y la diversidad del ambiente de aprendizaje y también proporcionan 
oportunidades educativas para los estudiantes. Cada escuela también cuenta con un centro de 
aprendizaje. Los centros de aprendizaje incluyen una variedad de recursos de la literatura y de 
información en diferentes niveles de lectura y de interés.   
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Programa de la Escuela Secundaria de Cary para grados 6, 7 y 8 

El programa de la escuela secundaria Junior en el Distrito 26 de Cary incluye los grados 6, 7 y 8. El 
programa de la secundaria Jr. ofrece una oportunidad para centrarse en la primera etapa de desarrollo 
del adolescente en los años escolares. El programa educativo de la Secundaria Junior de Cary incluye 
oportunidades para que los estudiantes de sexto, séptimo y octavo grado se muevan de clase en clase 
a lo largo del día en un horario  con señales de campana. Los estudiantes participan en lectura / artes 
del lenguaje, matemáticas, estudios sociales, ciencias, educación física / salud. La secundaria Jr. 
comprende las etapas de desarrollo específicas de los niños, así como sus diferentes capacidades e 
intereses y se esfuerza por incluir una variedad de métodos de enseñanza destinados a satisfacer las 
necesidades individuales de cada niño. El programa de la Secundaria Jr. está diseñado para 
proporcionar oportunidades de aprendizaje que apoyen el progreso hacia los estándares de 
Aprendizaje del Distrito Cary 26 de fin de año (el acceso a los Nuevo Estándares de aprendizaje de 
Illinois  del Distrito Cary 26 están  disponibles el sitio  web www.cary26.org bajo el enlace currículo), así 
como actividades destinadas a fomentar el crecimiento social, la interacción y la cooperación con otros.   
 

El ambiente de aprendizaje de la secundaria Junior incluye un centro de aprendizaje, que incluye una 
variedad de recursos  literarios y de información en diferentes niveles de lectura e interés. Los 
estudiantes de la secundaria Junior también tienen la oportunidad de participar en programas y 
actividades deportivas. Es un objetivo del programa de la Secundaria Junior el trabajar juntos para 
satisfacer las necesidades de la etapa única de desarrollo temprano del niño adolescente y apoyar la 
preparación de los estudiantes para vivir y crecer en una sociedad en constante cambio.   
 
 

Curricular 

Lo curricular representa cursos o actividades relacionadas con el plan de estudios adoptado por el 
distrito. Cursos o actividades curriculares se ofrecen durante el día escolar regular, se ofrecen 
igualmente  a todos los estudiantes, y puede o no puede ser electiva. La participación en actividades 
curriculares es un privilegio ofrecido por igual a todos los estudiantes. Las notas, cuando sea posible, 
se tendrán en cuenta en el punto promedio general. 
 

Todos los estudiantes en la Secundaria Junior tendrán la oportunidad de participar en las siguientes 
experiencias de aprendizaje curriculares durante sus años de secundaria: 
 

 Arte 

 Lenguaje / Lectura 

 Matemáticas 

 Música 

 Educación Física / Salud 

 Ciencia 

 Estudios Sociales 

 

 

Co-Curricular 

Los cursos o actividades co-curriculares son los que proporcionan una extensión o ampliación del plan de 
estudios aprobado. Los cursos o actividades co-curriculares son electivos por naturaleza y se ofrecen 
fuera del horario escolar regular. La participación es voluntaria y se ofrece por igual a todos los 
estudiantes de sexto, séptimo y octavo grado. Las notas, en su caso, no se tendrán en cuenta en el punto 
promedio general de notas. Los tipos de actividades co-curriculares para los estudiantes varían de año en 
año. Ejemplos de actividades co-curriculares que se han ofrecido en los últimos años se encuentran en la 
siguiente página. Por favor revise el boletín informativo de la escuela y los anuncios para ver cuáles serán 
las actividades disponibles este año académico. 
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.Program Classification 
Conference/In-House/ 

Intramural 

Coro extracurricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Hockey sobre Piso (coed) extracurricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Geografía Bee extracurricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Dodgeball extracurricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Ping Pong (coed) extracurricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Club de Ciencias extracurricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Certamen de ortografía extracurricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Club de Lego  extracurricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Club de Arte extracurricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

LaCrosse extracurricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

 

Extra-Curricular 

Los cursos o actividades extra-curriculares son aquellas que no entran en el ámbito del plan de estudios 
aprobado. Cursos o actividades extra-curriculares son electivos por naturaleza y se ofrecen fuera del 
horario escolar regular y a través de la igualdad de oportunidades, puede ser limitado por ciertos 
requisitos. La participación en actividades extracurriculares es voluntaria y es un privilegio ofrecido a 
sexto, séptimo, y los estudiantes de 8 º grado. Las calificaciones no se expedirán en actividades extra-
curriculares. En cada uno de los deportes, los equipos que representan a la escuela de secundaria de 
Cary participan en la competencia inter-escolar con otras escuelas en el  Fox Valley Junior High Fox. 

La siguiente lista es una muestra de los clubes y otras actividades que pueden estar disponibles en el 
nivel de secundaria. 
 

Programa Clasificación Costo para Participantes  

Academic Club Extra-curricular  Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Dragon Council Extra-curricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Media Club Extra-curricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Spring Musical Extra-curricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 

Tech Crew Extra-curricular Paid For by the Activity Fee paid at Registration 
 

 
 

 
 

 
       

La siguiente lista es una muestra de las actividades deportivas que pueden estar disponibles en el 
nivel de secundaria. Estas actividades estarán disponibles para los grados mencionados y son 
actividades “pagar para jugar.” 

Programa Clasificación Costo por Participantes 

Baloncesto (niños) - 7 y 8 grado únicamente Extra-curricular $100.00 

Baloncesto (niñas) - 7 y 8 grado únicamente Extra-curricular  $100.00 

Cheerleading - 7 y 8 grado únicamente Extra-curricular $100.00 

Cross Country (mixto) - 6, 7, 8 grado Extra-curricular $100.00 

Poms - 6, 7, 8 grado Extra-curricular $100.00 

Track (mixto) - 6, 7, 8 grado Extra-curricular $100.00 

Voleibol (niñas) - 7 y 8 grado únicamente Extra-curricular $100.00 

Lucha Libre (mixto) - 6, 7, 8 grado Extra-curricular $100.00 
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Programa (ELL) Para Estudiantes del Idioma Ingles  

Los estudiantes que no han dominado el idioma inglés, tienen la oportunidad de participar en el programa 
lenguaje de inglés de Cary Distrito 26 (ELL).  El programa ELL D26 incluye; bilingüe o bilingüe soporte 
(español), en Three Oaks School, como apoyo de recursos (cualquier idioma), en todas las escuelas, 
para los estudiantes elegibles.  El programa de ELL en instrucción provee a los estudiantes la 
oportunidad de escuchar, hablar, leer y escribir en inglés.  Clases bilingües, para estudiantes elegibles en 
los grados 1-5 en la escuela de Three Oaks, proporcionan instrucción en tanto la lengua materna, así 
como en inglés mientras que el estudiante es la transición a la fluidez en el idioma inglés.  

El programa de lenguaje dual está disponible para los estudiantes de Kinder dese 2nd Grado este año y 
en sucesivos se enrollará año tras año.  El programa de lenguaje dual también proporciona instrucciones 
en inglés y español con el objetivo de ser bilingües sino también letrados en los dos idiomas.  El puente 
de la instrucción en el idioma nativo y en inglés permite a los estudiantes que están aprendiendo inglés 
una oportunidad para aprender habilidades, conceptos y vocabulario en todos los ámbitos de contenido 
como matemáticas, ciencias y estudios sociales en el mismo tiempo que sus compañeros del mismo 
grado.  

Todos los estudiantes que se matriculan en las escuelas públicas de Illinois reciben un examen de 
lengua.  Si se indica que habla un idioma distinto del inglés en el hogar, los estudiantes deben participar 
en un examen de evaluación en inglés.  La prueba ayuda a identificar la colocación más eficaz y apoyo a 
los estudiantes.  Si el idioma inglés prueba de cribado indica que un niño no es el idioma inglés, 
estudiantes entonces se recomiendan para la colocación en el Cary Distrito 26 bilingüe, lenguaje dual, o 
el programa ELL apoyo de recursos.  Los estudiantes que participan en el lenguaje dual, programa 
bilingüe, o el apoyo de recursos de ELL o la educación general establecer quiénes son ELL, están 
obligados a participar cada año en un examen de aptitud del idioma inglés, el ACCESS.  El examen 
ACCESS entonces será administrado anualmente hasta el dominio de la lectura, escuchar, hablar y 
escribir en inglés se ha demostrado.  

Inspección de Materiales Didácticos 

Los padres o tutores de cualquier estudiante pueden inspeccionar cualquier material de instrucción 
utilizado en las escuelas. Estos materiales incluyen libros de texto, hojas y libros de trabajo del 
estudiante, manuales de maestros, videos, DVDs, etc. Por favor contacte al director de la escuela de su 
hijo si desea programar una cita para revisar cualquiera de los elementos de instrucción.  

Quejas sobre Currículo, Materiales Didácticos 
y Programas 

El Distrito 26 se esfuerza por ofrecer un ambiente de aprendizaje enriquecedor y educativo para todos los 
estudiantes. Los maestros se esfuerzan por presentar planes de estudio y temas en un formato 
adecuado, imparcial y equilibrado y se esfuerzan por presentar todos los puntos de vista. Si el plan de 
estudios previsto que va a ser tratado en el salón de clases es considerado controversial por naturaleza 
para las familias, la póliza del Distrito 26 (Póliza del Consejo 6:80) incluye un procedimiento 
(Procedimiento Administrativo 6:80-AP) que permite a los padres  solicitar que su hijo "Salga "del entorno 
de enseñanza durante el tiempo que el material está siendo tratado. Un padre o tutor puede solicitar que 
su hijo/a sea excusado de un plan de estudios en particular o sesión enseñanza  que se considere 
polémica para una familia diligenciando un Formulario de Objeción Curricular (accesible en línea o en la 
oficina de la escuela) . El maestro dará una asignación alternativa y/o lugar alternativo para los 
estudiantes cuyos padres solicitan el procedimiento de exclusión. Personas con quejas sobre el currículo, 
materiales instructivos y programas deberán comunicar sus preocupaciones al maestro seguido por el 
director de la escuela y/o Director de Currículo e Instrucción. Los padres también pueden optar por 
diligenciar un Formulario de Objeción Curricular (accesible en el sitio web o en la oficina de la escuela). 
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Disciplina de los Estudiantes 

 
Estudiante Comportamiento 

Las metas y objetivos de esta póliza son el proveer prácticas de disciplina efectivas que: (1) se aseguren 

de la seguridad y dignidad de los estudiantes y el personal; (2) mantener un ambiente de aprendizaje 

positivo, libre de armas, y libre de drogas; (3) mantener la propiedad de la escuela y de otros segura; (4) 

investigar las causas del mal comportamiento del estudiante y proveer oportunidades para que todos los 

individuales involucrados participen en su resolución; y (5) enseñar a los estudiantes habilidades de 

comportamiento positivo para que se vuelvan ciudadanos independientes y auto disciplinados de 

comunidad de la escuela  y de la sociedad. 

 

Cuando Y Donde Es Que Las Reglas Aplican 

Un estudiante es sujeto a acción disciplinaria por involucrarse en conducta prohibida, como descrita en la 

sección con ese nombre abajo, cuando la conducta del estudiante está razonablemente relacionada a la 

escuela o actividades de la escuela, incluyendo, pero no limitadas a: 

1. En, o en vista de, las áreas de la escuela, durante, o después del horario escolar o a cualquier 

hora; 

2. Fuera de las áreas de la escuela en una actividad o evento patrocinado por la escuela, o cualquier 

evento que tenga relación razonable a la escuela; 

3. Al viajar de o hacia la escuela o actividad escolar; función, o evento; o  

4. En cualquier lugar, si la conducta interfiere con, interrumpe, o negativamente afecta el ambiente 

escolar, las operaciones de la escuela, o una función educacional, incluyendo, pero no limitado a, 

conducta que pueda ser razonablemente considerada a: (1) ser una amenaza o intento de 

intimidación hacia un miembro del personal; o (b) poner en peligro la salud o seguridad de los 

estudiantes, el personal, o la propiedad de la escuela. 

 

Conducta Estudiantil Prohibida 

La administración escolar está autorizada a disciplinar a estudiantes por mala conducta o desobediencia 

grave, incluyendo, pero no limitado a: 

1. Usar, poseer, distribuir, comprar, o vender tabaco o materiales con nicotina, incluyendo sin 

limitación, cigarrillos electrónicos. 

2. Usar, poseer, distribuir, comprar, o vender bebidas alcohólicas. A los estudiantes  que están 

bajo la influencia de una bebida alcohólica no se les permite asistir a la escuela o funciones de 

la escuela y son tratados como si tuvieran alcohol en su posesión.  

3. Usa, poseer, distribuir, comprar, vender, u ofrecer a la venta: 

a. Cualquier droga ilegal o sustancia controlada, o mariguana (incluyendo mariguana médica, y 

hachís). 

b. Cualquier esteroide anabólico al menos que este siendo administrado de acuerdo con la 

prescripción de un doctor o profesional autorizado. 

c. Cualquier sustancia para mejorar el rendimiento de la lista de sustancias más actual de la 

Asociación de Secundarias de Illinois, al menos que sea administrada de acuerdo con la  

prescripción de un doctor o profesional autorizado. 

d. Cualquier droga de prescripción que no sea prescrita para el estudiante por un doctor o 

profesional autorizado, o cuando sea usada de una forma inconsistente con las instrucciones 

de un doctor o profesional autorizado. El uso o posesión de mariguana médica, aunque sea 

por un estudiante al que le hayan prescrito la mariguana médica, es prohibido. 
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e. Cualquier inhalante, a pesar de contenga o no una droga ilegal o sustancia controlada: (a) que 

un estudiante crea este causando, o presente peligro de causar intoxicación, alucinación, 

emoción, o adormecimiento del cerebro o sistema nervioso; o (b) un inhalante que haya 

causado un comportamiento en el estudiante que haga parecer que el estudiante uso el 

inhalante para drogarse o intoxicarse, para alucinar, causar emoción, o adormecimiento del 

cerebro o sistema nervioso. 

f. Cualquier sustancia inhalada, inyectada, fumada, consumida, o ingerida  o absorbida de 

cualquier otra forma con la intención de causar cambios fisiológicos o psicológicos en el 

cuerpo, incluyendo sin limitación, cafeína pura en tableta o en polvo.  

g. Drogas “parecidas” o de contrabando, incluyendo alguna sustancia que no esté prohibida por 

esta póliza, pero una que: (a) el estudiante crea ser, o pueda ser, una droga ilegal, sustancia 

controlada, u otra sustancia que sea prohibida por esta póliza; que haya causado un 

comportamiento en el estudiante que haya sospechar que el estudiante haya querido insinuar 

a propósito que era una droga ilegal, sustancia controlada, u otra sustancia prohibida por esta 

póliza. 

h. Utensilios para drogas, incluyendo aparatos que son o pueden ser usados para: (a) ingerir, 

inhalar, o inyectar mariguana o sustancias controladas en el cuerpo; y (b) plantar, procesar, 

almacenar, o esconder mariguana o sustancias controladas. 

 

A los estudiantes que están bajo la influencia de cualquier sustancia prohibida no se les permite asistir a 

la escuela o funciones de la escuela y son tratados como si tuvieran la sustancia prohibida en su 

posesión. 

4. Usar, poseer, controlar, o transferir un “arma: a como se define ese término en la sección de 

Armas de esta póliza,  o violar la sección de Armas de esta póliza. 

5. Usar o poseer un buscapersonas electrónico. Usar un teléfono celular, aparato para grabar 

video, asistente personal digital (APD), u otro aparato electrónico de cualquier forma que 

interrumpa  el ambiente educativo o viole los derechos de otros, incluyendo usar un aparato 

para tomar fotos en vestuarios o baños, hacer trampa, o de cualquier otra forma violar las reglas 

de conducta estudiantiles. Conducta prohibida específicamente incluye, sin limitación, crear, 

mandar, compartir, ver, recibir, o poseer una  imagen indecente de sí mismo u otra persona por 

medio del uso de una computadora, aparatos electrónicos de comunicación, o teléfonos 

celulares.  Al menos que sea prohibido bajo esta póliza o por el Director del Edificio, todo 

aparato electrónico debe mantenerse apagado y fuera de la vista durante el día escolar regular 

al menos que: (a) el maestro supervisor de permiso; (b) el uso del aparato es provisto en un 

programa de educación individualizado para un estudiante (IEP); o es necesitado en una 

emergencia que amenace la seguridad de los estudiantes, el personal, u otros individuos.   

6. Usar o poseer un láser al menos que sea bajo la supervisión directa de un miembro escolar y 

con propósito de enseñanza. 

7. Desobedecer las reglas de conducta estudiantil o direcciones de miembros u oficiales escolares. 

Ejemplos de desobedecer direcciones de empleados escolares incluyen  reusarse a para 

cuando lo requiere un miembro del Distrito, a presentar identificación escolar o someterse a una 

inspección.  

8. Participar en deshonestidad académica, incluyendo hacer trampa, intencionalmente copiar el 

trabajo de otra persona, dar o recibir ayuda durante un examen académico, alterar boletas, y 

obtener copias de exámenes o calificaciones de una forma ilegal. 
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9. Participar en humillar a un estudiante o cualquier otra forma de acoso que causa daño físico o 

mental a un empleado escolar u otro estudiante, o incitar a otros estudiantes a participar en esa 

conducta. Conducta prohibida específicamente incluye, sin limitación, cualquier use de violencia, 

intimidación, fuerza, ruido, coerción, amenazas, acecho, acoso, acoso sexual, humillación 

pública, robo o destrucción de propiedad, venganza, humillación, intimidación, intimidación 

usando una computadora escolar o red de computadoras escolares, u otra conducta parecida. 

10. Participar en cualquier actividad sexual, incluyendo sin limitación, tocar ofensivamente, acoso 

sexual, exposición indecente, y asalto sexual. Esto no incluye la expresión de género, 

orientación o preferencia sexual la cual no sea disruptiva. 

11. Violencia de noviazgo juvenil, como descrita en la Póliza Directiva 7:185, Violencia Prohibida de 

Noviazgos Juveniles. 

12. Causar o tratar de causar daño, robar o tratar de robar, propiedad de la escuela o propiedad 

personal de otra persona. 

13. Entrar propiedad escolar o una facilidad escolar sin autorización. 

14.  Llamar a personal de emergencia (como el 911); señalar o prender alarmas o señales que 

indiquen la presencia de una emergencia, o indicar la presencia de una bomba o explosivo en 

propiedad escolar, autobús escolar, o cualquier actividad escolar. 

15. Estar ausente sin una excusa aceptable; la ley estatal y la política de la Junta Escolar en 

relación con el control de absentismo escolar serán utilizados con absentistas crónicos y 

habituales; véase también la Política de 7:70 Asistencia Y Absentismo Escolar. 

16. Estar involucrado con cualquier hermandad escolar o sociedad escolar por medio de: (a) ser un 

miembro; (b) prometer unirse; (c) jurar volverse un miembro; o (d) solicitar que otra persona se 

vuelva miembro, prometa o jurar volverse miembro. 

17. Estar involucrado en pandillas o actividades relacionadas a pandillas, incluyendo mostrar 

símbolos u objetos de pandillas. 

18. Violar cualquier ley criminal, incluyendo pero no limitado a, asaltar, golpear, incendiar, robar, 

apostar, escuchar a escondidas, vandalismo y humillación. 

19. Hacer una amenaza explícita en una página de internet en contra de un empleado escolar, un 

estudiante, o cualquier personal relacionado con la escuela si la página de internet por la cual se 

hizo la amenaza fue accesible dentro de la escuela al momento que la amenaza fue hecha o si 

la página estuvo disponible a terceras personas quienes estaban trabajando o estudiando dentro 

de la propiedad escolar cuando la amenaza fue hecha, y la amenaza pudiera ser 

razonablemente interpretada como una amenaza al bienestar y seguridad de la persona 

amenazada debido a sus responsabilidades o estatus de empleo o estatus como estudiante 

dentro de la escuela. 

20. Operar un sistema aéreo no tripulado o un dron por cualquier propósito en propiedad escolar o 

en cualquier evento escolar al menos que se haya dado permiso por el superintendente o 

designado. 

21. Participar en cualquier actividad, dentro o fuera de la escuela, que interfiera con, interrumpa, o 

adversamente afecte el ambiente escolar, las operaciones de la escuela, o cualquier función 

educativa incluyendo pero no limitado a conducta que pueda ser razonablemente considerada 

como: (a) una amenaza o un atento de intimidación hacia un empleado; o (b) que ponga en 

peligro la salud  o seguridad de los estudiantes, personal, o propiedad de la escuela. 

Para propósitos de esta póliza, el término “posesión” incluye tener control, custodia, o cuidado, 

actualmente o en el pasado, de un objeto o sustancia, incluyendo situaciones en las cuales el artículo 

esta: (a) en la posesión del estudiante; (b) dentro de otro artículo que pertenece o está bajo control del 

estudiante, como en la ropa, mochila o auto del estudiante; (c) en el casillero de un estudiante, escritorio, 

u otra propiedad escolar; o (d) en cualquier lugar en la propiedad escolar o en un evento patrocinado por 

la escuela. 
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Los esfuerzos, incluyendo el uso de intervenciones positivas y apoyo, serán hechos para disuadir a los 

estudiantes, mientras estén en la escuela o en un evento relacionado con la escuela, de participar en 

comportamiento agresivo que pueda razonablemente producir daño físico o mental a alguien más. El 

Superintendente o designado se asegurara de que el padre/guardián de un estudiante que participe en 

comportamiento agresivo sea notificado del incidente. El no proveer notificación  no limita la autoridad del 

comité a imponer disciplina, incluyendo suspensión o expulsión de la escuela por tal comportamiento. 

Ninguna acción disciplinaria será tomada en contra de cualquier estudiante que sea basada completa o 

parcialmente en que los padres/guardianes del estudiante se rehúsen a administrar o dar permiso de 

administrar medicamentos psicotrópicos o estimulantes al estudiante. 

Medidas Disciplinarias 

Los oficiales de la escuela limitaran el número y duración de expulsiones y suspensiones fuera de la 

escuela lo más posible, y cuando sea práctico y razonable, consideraran formas de disciplina que no 

excluyan a los estudiantes de clases antes de usar suspensiones fuera de la escuela o expulsiones. El 

personal de la escuela no aconsejara ni animara a los estudiantes a que se salgan de la escuela debido a 

problemas de comportamiento o académicos. Posibles medidas disciplinarias incluyen, si limitación, 

cualquiera de las siguientes: 

1. Notificar a los padres/guardianes 

2. Conferencia disciplinaria 

3. Quitar privilegios 

4. Eliminación temporaria de la clase 

5. Regresar propiedades o recompensa por propiedad perdida, robada o dañada. 

6. Aislamiento en la escuela. El/la Director(a) del Edificio o designado se asegurara de que los 

estudiantes estén propiamente supervisados. 

7. Detención después de la escuela o detención el viernes por la noche solo si los padres/guardianes 

del estudiante han sido informados. Si no se puede hacer un acuerdo sobre la transportación a la 

escuela para la detención, medida de disciplina diferente deberá ser usada. El estudiante debe ser 

supervisado por un maestro o el/la Directora del Edificio o cualquier otro designado. 

8. Servicio comunitario con agencias públicas y sin fines de lucro que ayude con los esfuerzos de 

satisfacer las necesidades humanas, educativas, del ambiente o de seguridad pública. El distrito 

no proveerá transportación. La administración escolar solo usara esta opción como una alternativa 

a otra acción disciplinaria  

9. Confiscación de contrabando, confiscación y retención temporaria de propiedad personal que fue 

usada para violar esta póliza o reglas disciplinarias de la escuela. 

10. Suspensión de privilegios de usar el autobús de acuerdo con la póliza del comité 7:220, Conducta 

de Autobús. 

11. Suspensión fuera de la escuela y suspensión de todas las actividades escolares de acuerdo con 

la póliza del Comité 7:200, Procedimientos de Suspensión. Un estudiante que ha sido suspendido 

también podrá ser prohibido de entrar a propiedad escolar y actividades escolares. 

12. Expulsión de la escuela  y expulsión de todas las actividades escolares de acuerdo con la póliza 

del Comité 7:210, Procedimientos de Expulsión. Un estudiante que ha sido expulsado también 

podrá ser prohibido de entrar a propiedad escolar y actividades escolares. 

13. Transferirse a un programa alternativo si el estudiante es expulsado o califica para ser transferido 

bajo la ley del Estado. La transferencia será hecha de la forma proveída en el Artículo 13A o 14B 

del código escolar. 

14. Notificar a autoridades juveniles u otras agencias de la ley cuando la conducta involucre actividad 

criminal, incluyendo pero no limitado a, drogas ilegales (sustancias controladas), “parecidas”, 

alcohol,  o armas o en otras circunstancias como sea autorizado por el acuerdo mutuo de reportar 

entre el Distrito y las agencias de ley locales. 



 

Conoce Tus Escuelas Manual 2018-2019 Page 17 

La lista anterior de acciones disciplinarias es una variedad de opciones que no siempre se usara en todos 

los casos. En ciertas ocasiones, no será posible evitar suspender o expulsar a un estudiante porque 

intervenciones de comportamiento aparte de estas no serán apropiadas o estarán disponibles, y la única 

forma práctica y razonable de resolver la amenaza o interrupción es una suspensión o expulsión. 

El castigo físico está prohibido. El castigo físico está definido como abofetear, azotar, o mantener a los 

estudiantes en una posición física dolorosa por un periodo largo de tiempo, o daño físico intencional. 

Castigo físico no quiere decir el uso de fuerza razonable para mantener la seguridad de los estudiantes, 

personal de la escuela, y otras personas, of para propósito de defensa propia o defensa de propiedad. 

Armas 

Si se determina que un estudiante ha traído uno de los siguientes objetos a la escuela, cualquier actividad 

patrocinada por la escuela, o cualquier actividad o evento que esté relacionado con la escuela, el 

estudiante será expulsado por un periodo de por lo menos un año escolar pero no más de dos años 

escolares: 

1. Un arma de fuego, queriendo decir cualquier pistola, rifle, escopeta, o arma como definido en 

Sección 921 del Título 18 de los Estados Unidos (18 U.S.C. & 921), arma de fuego como definido 

en Sección 1.1 de la Acta de Identificación de Dueños de Armas de Fuego (430 IL CS 65/), o arma 

de fuego como definida en sección 24-1 del Código Crimina de 1961 (70 ILCS 5/21-1). 

2. Un cuchillo, manoplas de metal, cualquier otra arma de mano a pesar de lo que esté hecha, una 

macana, o cualquier otro objeto si es usado para causar o tratar de causar daño físico, incluyendo 

armas “parecidas” como definido anteriormente. 

El requerimiento de expulsión bajo los párrafos 1 o 2 anteriores puede ser modificado por el 

Superintendente, y la decisión del Superintendente puede ser cambiada por el Comité dependiendo de 

cada caso. El superintendente o designado puede hacer una excepción a esta póliza, por medio de la 

solicitud de un supervisor adulto, para estudiantes en teatro, cocina, ROTC, artes marciales, y programas 

similares, sean o no sean promovidos por la escuela, mientras que el objeto no esté equipado ni 

intencionado para causar daño físico.  

Las prohibiciones de la póliza con respecto a armas aplican a pesar de que: (1) un estudiante tenga 

licencia para portar arma, o (2) el Comité le permite a visitantes, quienes tengan licencia para portar 

armas, que guarden el arma en un vehículo cerrado con llave en el parqueadero de una escuela. 

Re Acoplamiento De Estudiantes Que Regresen A La Escuela 

El Superintendente o designado mantendrá un proceso para facilitar el re acoplamiento de los estudiantes 

que están regresando de una suspensión fuera de la escuela, expulsión, o un entorno escolar alternativo. 

La meta del re acoplamiento será de apoyar la habilidad del estudiante de ser exitoso en la escuela 

después de un periodo de disciplina por medio de exclusión  e incluirá la oportunidad de que los 

estudiantes que han sido suspendidos puedan completar o compensar tarea para que tengan crédito 

académico equivalente. 
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Avisos regresados 

Cualquier personal de la escuela notificara inmediatamente a la oficina del Director(a) en caso de que él o 

ella: (1) vea a cualquier persona en posesión de un arma en o cerca de propiedad escolar; sin embargo, 

esta acción podría ser retrasada si el notificar inmediatamente pondría en peligro a los estudiantes bajo 

su supervisión, (2) observe o tenga razón de sospechar que una persona que esté en propiedad escolar 

este o haya estado involucrado en una incidente relacionado con las drogas, o (3) observe una agresión 

cometida contra cualquier personal de la escuela. Después de recibir este tipo de reporte el/la directora(a) 

de la escuela o designado inmediatamente notificara a una agencia local de la ley, policía estatal, y a 

cualquier padre o guardián del estudiante involucrado. “Propiedad escolar” incluye modos de 

transportación a actividades escolares y cualquier camino público que este dentro de 1000 pies de la 

escuela, así como propiedad escolar misma.  

Delegación de Autoridad 

Cada maestro, y cualquier otro personal que tengan estudiantes bajo su cuidado, está autorizado a 

imponer medidas de disciplina, aparte de suspensión, expulsión , castigo físico, o suspensión dentro de la 

escuela, que sean apropiadas y de acuerdo con las pólizas y reglas de disciplina de estudiantes. Los 

maestros, y otros empleados educativos certificados (con licencia), y cualquier otra persona que provee 

un servicio relacionado para o con respecto a un estudiante, podrán usar fuerza razonable como sea 

necesitado para mantener la seguridad de otros estudiantes, personal escolar u otras personas, o para el 

propósito de defensa propia o defensa de propiedad. Los maestros pueden remover temporariamente de 

clase a estudiantes por causa de comportamiento que interrumpa su clase. 

Manual de estudiante   

El Superintendente, con aportación del comité de padres y maestros, preparara reglas disciplinarias que 

implementen las reglas disciplinarias del Distrito. Estas reglas disciplinarias serán presentadas 

anualmente al comité para revisión y apruebo.  

Un manual de estudiante, incluyendo las reglas y pólizas disciplinarias del Distrito, será distribuido a los 

padres/guardianes de los estudiantes máximo 15 días después del comienzo del año escolar o la 

inscripción de un estudiante.  

 

Distribución de Literatura no Curricular por los Estudiantes 

La distribución de materiales escritos no patrocinados por la escuela se hará efectiva en el momento y 
lugar y de una manera que no cause interrupciones, sea forzoso, o de lugar a la percepción de que la 
distribución o el material este avalada por el Distrito como se indica en la norma del Consejo 7:310. 

Los estudiantes tienen prohibido el acceso y / o distribuir en la escuela cualquier material escrito o 
electrónico, incluyendo material de la Internet: 

1. Esto causará una interrupción sustancial de la operación y la disciplina adecuada y ordenada            
de la escuela o de cualquier actividad de la escuela; 

2. Esto viola los derechos de terceros, incluyendo pero no limitado a material que sea difamatorio, 
invada la privacidad de otros, o infrinja los derechos de autor; 

3. Esto es inapropiado debido al nivel de madurez de los estudiantes, incluyendo pero no limitado a 
material que sea obsceno, pornográfico o lascivo y vulgar, o bien contenga lenguaje indecente y 
vulgar; 

4. Esto está destinado principalmente a la solicitud inmediata de fondos. 
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La distribución de materiales escritos no patrocinados por la escuela se hará efectiva en el momento y 
lugar y de una manera que no cause interrupciones, sea forzoso, o de lugar a la percepción de que la 
distribución o el material está avalada por el Distrito. 

Acceder o distribuir "en la escuela" incluye el acceso o la distribución en la propiedad escolar o en las 
actividades relacionadas con la escuela. Un estudiante participa en desobediencia y mala conducta y 
puede ser disciplinado por: (1) el acceso o distribución de material prohibido, o (2) por escribir, crear o 
publicar dicho material con la intención de que sea accesible o distribuido en la escuela. 

Programa de Música Instrumental 

En el Distrito 26, nos sentimos orgullosos de nuestro programa de banda exitosa que 
comenzó en 1950. A través de una continua serie de conciertos anuales, asambleas, 
festivales y desfiles, hemos mantenido un alto estándar de rendimiento. 
 
Membresía en el programa de banda está abierta a todos los estudiantes de 5th 
grado. Una demostración de todos los instrumentos de 5th grado es dada por los 
directores.  Cada alumno se prueba sobre una base individual para aptitud musical. 
Después de todas las asignaciones de instrumentos, se lleva a cabo  una reunión con 

los padres para explicar con mayor detalle el programa de banda.  En este tiempo los preparativos se 
pueden hacer para alquilar instrumentos durante un período de prueba.  Nuevos miembros de la banda 
pueden traer su propio instrumento para ser comprobado por los directores para condición de buen 
sonido y calidad. 
Todos los estudiantes de banda en el Distrito reciben la instrucción de la clase seccional semanal de un 
horario rotativo.  Estas clases instrumentales se enseñan en grupos de instrumentos parecidos. 

Cada miembro de la banda recibe instrucción completa además de sus ensayos seccionales.  Los 
ensayos de banda comienzan a mediados de septiembre. 

En la secundaria, los estudiantes participan en orquestas sinfónicas.  Los miembros de las Orquestas 
Sinfónicas participan en el Desfile de Bienvenida (Homecoming parada), desfile del Día de 
Conmemoración, y Solo y Ensamble Festival.  La asistencia a todos los ensayos, seccionales y funciones 
musical es obligatorio. 

 Recreo al Aire Libre 

Los estudiantes en pre-K hasta quinto grado participan en actividades al aire libre durante el tiempo de 
recreo programado a menos que una nota del médico indique que el niño debe permanecer en el interior. 
Si su hijo tiene un problema de salud, se ve seriamente afectado por diversos cambios en el clima, por lo 
que es necesario limitar la exposición al aire libre, por favor proporcione a la oficina de salud escolar con 
la información, así como la nota de un doctor. Esto nos permitirá hacer los arreglos para que su hijo 
permanezca en el interior durante el tiempo de recreo. Si tiene alguna pregunta, llame a la escuela de su 
hijo. 

Educación Física 

Todos los estudiantes son requeridos por la ley estatal a recibir instrucción de educación física y se 
espera que participen en las actividades de educación física a menos que estén físicamente incapaces de 
hacerlo. 
 

Todas las excusas médicas para la educación física deben presentarse a la oficina de salud. La 
enfermera informará a los maestros de educación física de las limitaciones previstas en la excusa 
médica. Los estudiantes pueden ser excusados de la educación física por un máximo de tres (3) días 
consecutivos, bajo petición por escrito del padre / tutor del estudiante. Si un estudiante va a ser excusado 
por más de tres días, se requiere una nota escrita por un proveedor de salud. 
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Una vez que se recibe una nota de un médico excusando a un estudiante de educación física, se requiere 
otra nota del médico que indique que el estudiante puede regresar a sus actividades de educación física 
(a menos que la fecha para reanudar las actividades de educación física se observe en la excusa 
original). 
 

Debido a problemas de salud y de seguridad para todos los estudiantes, cualquier estudiante que use un 
aparato ortopédico (incluyendo, pero no limitado a, yeso, zapato, abrazadera, férula), no se les permitirá 
participar en la EF a pesar de un comunicado por escrito de un médico. Los estudiantes que están 
excusados de la educación física, ya sea por los padres o el médico no se les permite participar en el 
recreo. 

Oportunidades de Aprendizaje Acelerado 
 

En un intento de proporcionar una fundación educativa que apoya e inspira a todos los estudiantes a 
alcanzar su máximo potencial académico, es necesario reconocer que algunos estudiantes tienen 
habilidades académicas, e intelectual y logros más allá de las expectativas de edad/grado.  Distrito 26 se 
compromete a ofrecer los estudiantes superdotados un programa educativo en un ambiente de apoyo 
que incluye enriquecimiento, la aceleración del contenido del curso, las actividades de colaboración y 
diferenciados los planes de estudio cuando proceda.  Los profesores proporcionan estrategias, 
enriquecimiento y apoyo de aceleración a todos los estudiantes, según sea necesario.  Listas de la clase 
y la colocación son desarrolladas cada primavera. Un esfuerzo es hecho para agrupar estudiantes con 
necesidades educacionales similares para ayudar a mejorar las oportunidades de aceleración en grupos 
pequeño.  Las calificaciones se utilizan para ayudar a guiar la identificación de los alumnos al programa 
superdotados de enriquecimiento en los grados 3 hasta el 8.  Para maximizar la eficacia del programa, un 
número apropiado de profesores del recurso dotados será utilizado. 

Las preguntas relacionadas con las oportunidades de aprendizaje acelerado deberán dirigirse a: 

Valerie McCall, Directora de Currículo & Enseñanza 

224-357-5100 or valerie.mccall@cary26.org 

 
Educación Especial 

 

El Distrito 26 de Cary ofrece una serie de servicios de educación especial para estudiantes entre las 
edades de 3 a 21 años. Los estudiantes con discapacidades tienen derecho a una educación pública 
gratuita y apropiada en el ambiente menos restrictivo de acuerdo con la Ley de Educación para Individuos 
con Discapacidades. Es nuestra meta, para los estudiantes del Distrito 26 de Cary, lograr el éxito en cada 
aula de educación durante  cada momento de la jornada escolar como sea posible. Por lo tanto, nuestro 
personal de educación especial trabaja en colaboración con los maestros de educación general para 
ofrecer enseñanza en conjunto y consultar modelos para satisfacer las necesidades individuales de 
nuestros estudiantes. Además, ofrecemos una variedad de servicios especializados, incluyendo la 
instrucción individualizada y en pequeños grupos, terapia del habla y lenguaje, terapia ocupacional, 
terapia física, servicios de consulta y diagnóstico, así como otro tipo de apoyo especializado, según sea 
necesario. Todos los servicios de educación especial se proporcionarán de acuerdo con el plan de 
educación individualizado de cada estudiante (IEP). 
 

Además de los servicios incluidos y prestados dentro del distrito, el Distrito 26 de Cary ofrece una 
variedad de programas especializados para apoyar a los estudiantes con necesidades especiales 
moderadas y/o severas. Los programas especializados en el distrito incluyen el Kindergarten 
especializado de jornada completa, Kindergarten de transición, los programas de recursos 
especializados, el programa Bridge en la secundaria de Cary para los estudiantes con necesidades 
social/emocional, así como programas especializados para estudiantes con autismo y discapacidades  
con el desarrollo. El Distrito 26 de Cary se asocia con muchos distritos en el Condado de McHenry para 
ofrecer programas especializados que se encuentran en todo el condado. Por último, el Distrito 26 de 
Cary proporciona servicios fuera del distrito a los estudiantes cuyas necesidades educativas no pueden 

mailto:vmcall@cary26.org
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ser satisfechas a través de medios menos restrictivos. Los padres de los alumnos sordos, con 
discapacidades auditivas, ciegos o con impedimentos visuales deben comunicarse con el Departamento 
de Educación Especial del distrito si están interesados en la información con respecto a las escuelas y los 
servicios estatales especiales. 

Dentro del Distrito 26 de Cary, cada escuela tiene un Equipo de Resolución de Problemas designado que 
aborda las preocupaciones y las remisiones con respecto a los estudiantes. Si los padres sospechan que 
sus hijos pueden tener una discapacidad que requiere apoyo de educación especial, deben ponerse en 
contacto con el director de la escuela local para hacer una recomendación solicitando la evaluación de la 
necesidad de apoyo de educación especial. 
 

Instrucción en Casa/Hospital   
El Distrito 26 de Cary provee enseñanza en el hogar / hospital a los estudiantes cuando un médico 
determina que el estudiante debe ausentarse de la escuela por lo menos diez días por razones médicas. 
El objetivo de la enseñanza en el hogar/hospital es dar el apoyo educativo a los estudiantes en su nivel 
de grado, cuando no son capaces de asistir a la escuela por razones médicas, permitiendo que los 
estudiantes regresen a su salón de clases cuando les sea posible. Los padres pueden solicitar la 
enseñanza en el hogar / hospital  para su niño pidiéndole al director el Formulario de Certificación Médica 
que sea requerido. Una vez que el formulario ha sido diligenciado por el médico del niño, el formulario 
debe ser devuelto a la escuela para que una tutoría puede ser planeada.  

El uso de Intervenciones de Comportamiento 

El Distrito Escolar 26 Consolidado Comunitario de Cary se compromete a proporcionar un ambiente 
escolar para todos los estudiantes que mejoraran su aprendizaje. El Consejo Educativo del Distrito 26 de 
Cary reconoce que las intervenciones apropiadas son necesarias para todos los estudiantes, 
independientemente de su condición de discapacidad, cuyo comportamiento no es coherente con este 
objetivo, y reconoce que los directores, maestros y otro personal escolar que trabaje con estudiantes 
pueden requerir entrenamiento adicional y orientación en el uso de las intervenciones de comportamiento. 
 

El Consejo reconoce que el uso de intervenciones positivas o no aversivas es más consistente con los 
objetivos educativos de promover el crecimiento académico, social y personal de los estudiantes. Por lo 
tanto, las intervenciones no-aversivas o positivas destinadas a desarrollar y reforzar las conductas 
deseables deben utilizarse en la mayor medida posible, y son preferibles al uso de procedimientos más 
restrictivos y aversivos. Mientras que los enfoques positivos por sí mismos no siempre pueden tener éxito 
en el control de un comportamiento extremadamente inadecuado, el uso de procedimientos más 
restrictivos en general debe considerarse como temporal y debe abordarse con cautela y prudencia. 

Procedimientos 
 

Se espera que todos los estudiantes sigan los procedimientos de disciplina del distrito escolar tal como se 
indica en las políticas de disciplina del Consejo y en los manuales escolares de padres y alumnos, a 
menos que un plan individual de manejo del comportamiento haya sido desarrollado para un estudiante. 
Un plan individual será desarrollado para un estudiante cuando: 
 

1. El estudiante muestra un patrón de comportamiento que interfiere significativamente con su propio 
aprendizaje y el de sus compañeros de clase. 

2. Las conductas inapropiadas del estudiante no cambian con el uso del plan de disciplina escolar. 
 

Para los estudiantes con discapacidad, dicho plan será desarrollado por el Equipo del Plan de 
Educación Individual de la escuela (IEP) y será incluido en el IEP del estudiante. El plan incorporará 
procedimientos y métodos acordes con la práctica general aceptada en el campo de la intervención 
 conductual. El plan será supervisado periódicamente por el equipo del IEP para evaluar la eficacia de 
la intervención. Las intervenciones restrictivas sólo se utilizarán cuando intervenciones menos 
restrictivas se hayan intentado y no tengan ningún éxito. Además, las intervenciones restrictivas deben 
utilizarse en las cantidades mínimas de tiempo que sean necesarias para controlar el comportamiento 
del estudiante, se pueden utilizar en combinación con intervenciones positivas destinadas a reforzar 
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conductas competitivas, y deben ser sustituidas cuando sea posible. A menos que el IEP establezca lo 
contrario, un plan individual de manejo de la conducta se considera en lugar sólo en las partes de los 
procedimientos de disciplina escolar regular, que están en conflicto con el plan individual. 
 

Las intervenciones conductuales empleadas por el personal del Distrito Escolar 26 pueden ser: 1) no 
restrictiva 2) restrictiva, y 3) altamente restrictiva. El personal del Distrito Escolar 26 utilizará los 
procedimientos no restrictivos como la primera opción para la promoción y el fortalecimiento de las 
conductas deseables. Si las medidas no restrictivas no son eficaces en el tratamiento de la conducta del 
estudiante, las medidas restrictivas se pueden emplear. Si éstas no son eficaces, se emplearán medidas 
altamente restrictivas. En ningún caso, el personal del Distrito Escolar 26 utiliza intervenciones que están 
prohibidas por la ley. 

Cuando nos enfrentamos a una situación de emergencia en la que se necesita una intervención 
inmediata para proteger a los estudiantes, a otros individuos, o el sitio de cualquier daño, el personal 
escolar puede usar una intervención que no se ha delineado en el plan de manejo de la conducta de un 
estudiante. La intervención de emergencia elegida será la menos invasiva para responder 
razonablemente a la situación. Cuando una intervención de emergencia se ha utilizado con un estudiante, 
los padres o tutores del estudiante serán notificados tan pronto como sea posible. Además, se 
documentarán los detalles relacionados con el uso de la intervención de emergencia. 

En el desarrollo de esta política los lineamientos ISBE fueron considerados y revisados. Una copia de las 
directrices puede ser solicitada al Consejo Estatal de Educación, 100 North First Street, Springfield, IL 
62777-0001. 

Con respecto a esta póliza, todos los procedimientos de protección disponibles para los estudiantes y sus 
padres o tutores legales bajo la Ley de Individuos con Discapacidades (IDEA) se observarán. 

Las copias de la póliza y los procedimientos deben ser proporcionados a los padres y tutores de todos los 
estudiantes con IEP dentro de los 15 días después que las normas y procedimientos han sido adoptados 
por el consejo escolar o en el momento de la implementación del IEP de un estudiante, y al comienzo de 
cada año escolar y de ahí en adelante. Cada escuela deberá informar a sus estudiantes anualmente de la 
existencia de la política y procedimientos. 

El Consejo de Educación deberá mantener un comité de intervenciones conductuales para revisar las 
futuras modificaciones que se pueden hacer en PA 87-1103, y para desarrollar pólizas y procedimientos 
sobre el uso de intervenciones de comportamiento para los estudiantes con discapacidades que 
requieren intervención conductual. 

Referencia cruzada: 7:190 Disciplina Estudiantil; 7:230 Mala Conducta de Estudiantes con 
Discapacidades 
 

Aislamiento y Restricción Física  

El Consejo de Educación tiene la responsabilidad de proteger la seguridad, la salud y el bienestar de los 
estudiantes, el personal y la propiedad del distrito escolar y el mantenimiento de un ambiente seguro y 
ordenado para el aprendizaje. Por lo tanto, algunas veces puede ser necesario  restringir físicamente o 
retirar físicamente a un estudiante y darle un tiempo de aislamiento cuando la conducta del estudiante 
afecta el bienestar de las escuelas. Es la política de este distrito el implementar tiempo de aislamiento y 
los procedimientos de restricción física como medio para mantener un ambiente de aprendizaje seguro y 
ordenado a la medida en que dichos procedimientos sean necesarios para preservar la seguridad de los 
estudiantes, personal u otros. Ni el aislamiento ni los procedimientos de restricción física se utilizan como 
una forma de castigo cuando se está administrando la disciplina a los estudiantes. 

El Superintendente está autorizado para establecer normas y reglamentos para aplicar y hacer cumplir 
esta póliza en consonancia con los requisitos de las regulaciones del ISBE. 
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No Discriminación 
 

Oportunidades educativas y extracurriculares de igualdad estarán disponibles para todos los estudiantes 
sin importar su raza, color, origen nacional, sexo, orientación sexual, creencias religiosas, discapacidad, 
condición de vivienda, o el estado civil o paternal, incluyendo el embarazo. Además, el Distrito no entrará 
conscientemente en acuerdos con cualquier entidad o cualquier persona que discrimina a los estudiantes 
con base al género o cualquier otra condición protegida, y el Distrito sigue manteniendo su punto de vista 
neutral en la concesión de acceso a las instalaciones de la escuela bajo la política del Consejo 8:20, Uso 
Comunitario de las Instalaciones Escolares. Cualquier estudiante puede presentar una queja de 
discriminación a los gerentes de quejas mediante el uso del Procedimiento de Queja Uniforme. 

A ningún estudiante, basado en su género, se le negará la igualdad de acceso a los programas, 
actividades, servicios o beneficios, o será limitado en el ejercicio de cualquier derecho, privilegio, ventaja, 
o se le negará la igualdad de acceso a los programas y actividades educativas y extracurriculares. 
Cualquier estudiante puede presentar una queja de igualdad  de género a los gerentes de quejas 
mediante el uso del Procedimiento de Queja Uniforme. 

Ningún estudiante será objeto de discriminación o segregación basado en su estado de vivienda. 
Cualquier pregunta o inquietud con respecto a los derechos de los estudiantes sin hogar deben ser 
dirigidas al Enlace para Estudiantes sin Hogar. 
 

Homeless Student Liaison 

Mrs. Jennifer Thomas 
Cary School District 26 – Administración Center 
2115 Crystal Lake Road  
Cary, IL 60013 
224-357-5100 
 

Complaint Managers 

Dr. Brian Coleman 
Cary School District 26 – Administración Center 
2115 Crystal Lake  Road 
Cary, IL 60013 
224-357-5100 

Mrs. Jennifer Thomas  
Cary School District 26 – Administración Center 
2115 Crystal Lake Road 
Cary, IL 60013 
224-357-5100 

Ley de Estadounidenses con Discapacidades y la Sección 504 de la 
Ley de Rehabilitación 

El Distrito Escolar Cary 26 no discrimina por motivos de discapacidad con respecto a la admisión a 
programas o el manejo y el empleo en los programas. El distrito tiene la intención de cumplir con la Ley 
de Estadounidenses con Discapacidades y la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación. El Director de 
Servicios Especiales, Jennifer Thomas, es la coordinadora de ADA y las actividades del 504. Ella puede 
ser contactada al 224-357-5100. Un formulario de queja para reportar una supuesta discriminación está 
disponible en el Centro Administrativo del Distrito 26. 

El Distrito Escolar Cary 26 propone que a los individuos con discapacidades se les puedan 
proporcionar la oportunidad de asistir a nuestras reuniones y actividades. Si desea asistir a una 
función patrocinada por la escuela y tiene una discapacidad, lo que requerirá asistencia o servicios 
especiales, póngase en contacto con el Superintendente al 224-357-5100, o director de la escuela 
donde la reunión se llevará a cabo. Por favor haga su notificación con 48 horas de antelación para 
que se puedan hacer arreglos para su asistencia. 
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Conformidad con el Título IX 

El Consejo de Educación reconoce la importancia de cumplir con el Título IX, del Reglamento 
Federal, que prohíbe la discriminación en el programa educativo debido al sexo del estudiante. El 
Distrito 26 proporcionará la igualdad de oportunidades a todos los estudiantes, independientemente 
de su sexo. 
 
El Superintendente de Escuelas deberá establecer un procedimiento de queja, que será seguida si un 
ciudadano desea presentar una queja reclamando que  tal discriminación ha ocurrido. El 
Superintendente designará un coordinador del Título IX para manejar tales quejas. 
 

Reglamento Administrativo para el cumplimiento del Título IX 

A. Si un ciudadano considera que un elemento del programa Del Distrito Escolar 26  discrimina con 
base al sexo, él / ella puede presentar la queja por escrito al Coordinador del Título IX dentro de 
los 30 días siguientes a la ocurrencia de este hecho o al darse cuenta de que se produce. 

B. El Coordinador del Título IX llevará a cabo una investigación sobre las circunstancias involucradas 
en la denuncia. Él / ella reportará los resultados por escrito a la parte interesada en un plazo de 30 
días. 

C. Si la queja no se resuelve en este nivel la queja debe ser presentada por escrito al 
Superintendente de Escuelas en un plazo de 14 días. 

 

D. El Superintendente llevará a cabo una investigación sobre las circunstancias involucradas en la 
denuncia. El Superintendente reportará sus conclusiones por escrito a la parte interesada en un 
plazo de 14 días naturales. Si la queja no se resuelve en el nivel anterior, la queja debe ser 
presentada ante al Consejo de Educación dentro de 14 días. 

E. El Consejo de Educación llevará a cabo una investigación sobre las circunstancias involucradas 
en la denuncia. La Junta de Educación presentará sus conclusiones por escrito o en persona a la 
parte involucrada en un plazo de 14 días. 

F. Los denunciantes tienen derecho a apelar la decisión del Consejo Escolar al Superintendente 
Regional y, posteriormente, al Superintendente de Educación del Estado. 

 

Complaint Managers 

Dr. Brian Coleman 
Cary School District 26 – Administration Center 
2115 Crystal Lake Road 
Cary, IL 60013 
224-357-5100 

Mrs. Jennifer Thomas 
Cary School District 26 – Administration Center 
2115 Crystal Lake Road  
Cary, IL 60013 
224-357-5100 

Exámenes de Salud e Inmunización 
 
Cada estudiante, en la entrada inicial a las escuelas del Distrito 26 y otra vez al entrar a sexto grado, 
deberá presentar evidencia de un examen físico y vacunación en la escuela, según las disposiciones 
legales del estado de Illinois. Tal evidencia se presentará a la enfermera escolar. 
  
En cumplimiento de la ley Illinois Public Act 095-0671, todos los niños de la escuela de Illinois entrando 
en jardín de infantes o cualquier estudiante matriculando por primera vez en una escuela pública, privada 
o parroquial están obligados a tener un examen ocular. Cada uno de estos niños deberá presentar 
prueba de haber sido examinado por un médico con licencia o un optometrista con licencia dentro de un 
año antes de la entrada de la escuela.  
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Certificado de examinaciones de Salud/Dental/Ocular del estudiante El código escolar de Illinois fue 
revisado para el año escolar se requiere los siguientes exámenes de Salud, Dental y Examen de Visión 
Nota: las únicas formas aceptadas por el estado de Illinois para estos requisitos están disponibles en 
todas las escuelas, centro de administración y página web del distrito. 
  
Todas las formas de salud son para ser completadas y entregadas a su escuela a más tardar dos 
semanas antes del primer día de escuela; formas incompletas se devolverán a los padres o tutores. 
  
 
Pre-K y ECE: Sólo debido a la entrada a estos 
programas. No necesita anualmente  

 DTP-4 doses 

 Polio-3 dosis 

 Hepatitis B-3 dosis a intervalos apropiados 

 MMR-1 dosis 

 Varicella- 1 dosis 

 Hib-(Haemophilus Influenza Tipo B) = 

horario variado 3-4 dosis 

 Neumocócica = horario variado 3-4 dosis  

 El estado de Illinois forma física 

4th Grade Requirements: 

 * Varicela = 2 dosis 

 

6th Grade Requirements: 

 DTP-3 o más dosis       
 Tdap-1 dosis 

 Polio-3 o más dosis       
 MMR-2 dosis 

 * Varicela = 2 dosis 

 Hepatitis B-3 dosis a intervalos 

apropiados 

 Meningocócica = 1 dosis  

 El estado de Illinois forma física  

 Examen dental del dentista 

Kindergarten Requirements: 

 DTP-4 o más dosis 

 Polio-4 o más dosis  

 MMR-2 dosis 

 Varicella-2 doses- (grades K & 1) 

 El estado de Illinois forma física  

 Eye Exam from an eye doctor 

 Examen dental del dentista 

7th Grade Requirements: 

 * Varicela = 2 dosis 

 Meningocócica = 1 dosis  

 

8th Grade Requirement:  

 * Varicela = 2 dosis 

 Meningocócica = 1 dosis  

 

1st Grade Requirements: 

 * Varicela = 2 dosis 

2nd Grade Requirements: 

 Examen dental del dentista  

 * Varicela = 2 dosis 

 

 

*Si No fue dado Previamente 

 
Todas las vacunas y los requisitos de examen físico para los estudiantes que ingresan desde kinder 
hasta octavo grado deben ser hechos antes del 15 de octubre de 2018 o los estudiantes serán excluidos 
de la escuela. Se requerirá un examen físico anual por parte de un proveedor médico apropiado para 
todos los estudiantes de la escuela intermedia que elijan participar en programas atléticos patrocinados 
por la escuela. Esta evidencia se debe presentar antes de probar para un equipo deportivo 
 
Programe citas para exámenes físicos, oculares y dentales temprano para cumplir con el Código Escolar 
 
Se pueden requerir exámenes de salud adicionales cuando las autoridades escolares lo consideren 
necesario. 
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Servicios de Enfermería 
La enfermera trabaja en estrecha colaboración con los padres y el personal para ayudar a resolver un 
problema de la salud del niño, que puede estar contribuyendo a la disminución del rendimiento escolar. 
Es responsabilidad de la enfermera  trabajar con los padres para asegurarse que todos los estudiantes 
cumplan con los requisitos de inmunización del Estado de Illinois. Pedimos a los padres notificar a la 
escuela si su hijo tiene una enfermedad contagiosa.  
 

Medicina: Los estudiantes con enfermedades contagiosas o infecciosas 
El Consejo de Educación 7:280 muestra cómo deben ser tratados los estudiantes con enfermedades 
contagiosas e infecciosas. 
 

Sección 1 – Ubicación 
 

Los estudiantes con enfermedades infecciosas crónicas pueden asistir a la escuela y al salón de clases 
regular cuando, a través de ajustes razonables, el riesgo de transmisión de la enfermedad y / o el riesgo 
de sufrir más lesiones es suficientemente remoto y menos abrumador por los efectos perjudiciales si la 
ubicación del estudiante es en un entorno más restrictivo. Si se requiere que un estudiante sea colocado 
en un lugar fuera de la escuela, un programa educativo apropiado se elaborará y se facilitará a los 
alumnos. La determinación si un estudiante con una enfermedad infecciosa crónica puede asistir a la 
escuela en el aula regular se hará en conformidad con la Sección 2 de este procedimiento y los 
procedimientos de educación especial. 

Sección 2 - Procedimientos de Ubicación 

1. Exclusión Temporal 
En espera de la determinación de la ubicación, un estudiante con una enfermedad infecciosa 
crónica puede ser excluido temporalmente de la escuela. Durante el periodo de exclusión 
temporal, el estudiante dispondrá de un programa educativo apropiado. 

2. Evaluación Inicial 
Cada estudiante con una enfermedad infecciosa crónica debe ser evaluado por un grupo 
multidisciplinario que puede consistir del personal apropiado del distrito y un médico u otros 
consultores seleccionados por el Superintendente o su designado, médico del estudiante, el 
personal de salud pública, el estudiante,  los padres / tutores del estudiante y otras personas 
solicitadas por los padres o tutores del alumno. 

3. Decisión de la Ubicación 

Al término de un caso de evaluación, una o varias conferencias serán convocadas con el 
propósito de formular opciones para los programas y servicios. Recomendaciones relativas a la 
ubicación del estudiante y el programa de educación individual se harán en estas conferencias 
multidisciplinarias por consenso del personal de las escuelas públicas participantes y se 
determinarán de acuerdo con el criterio establecido en la Sección 1 y con base a los siguientes 
factores: 

a) El riesgo de transmisión de la enfermedad a otras personas; 
b) El riesgo para la salud del estudiante en particular; 
c) Las acomodaciones razonables que se pueden hacer sin dificultad excesiva para 

reducir el riesgo para la salud del estudiante y otros; 
d) Los beneficios educativos de una ubicación menos restrictiva frente a los perjuicios 

educativos de una ubicación más restrictiva. 

4. Apelar 

La decisión sobre la ubicación de un estudiante o un programa educativo individualizado puede 
ser apelada de acuerdo con el Código Escolar y Procedimientos de Educación Especial. 
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5. Las Evaluaciones Posteriores 

El estudiante deberá ser periódicamente re-evaluado por el equipo multidisciplinario para 
determinar si la ubicación y el programa del estudiante sigue siendo apropiada. La frecuencia de 
las re-evaluaciones se determinará por el equipo, pero en ningún caso el estudiante sera 
reevaluado con menos frecuencia que una vez por año escolar. 

Sección 3 – Confidencialidad 

El estado de salud del estudiante será revelado sólo en la medida necesaria para reducir al mínimo 
riesgos a la salud de los estudiantes y otros. 

 
Administración de Medicamentos 

Los medicamentos requeridos por un estudiante no deben ser administrados en la escuela, durante el 
horario escolar o durante las actividades relacionadas con la escuela, a menos que sea absolutamente 
necesario para mantener la asistencia continua del alumno. Esta póliza se aplicará a las prescripciones y 
medicamentos sin receta. (Algunos ejemplos son pastillas para la tos, aspirinas, vitaminas, jarabe para la 
tos, etc.)  El medicamento deberá ser administrado a un estudiante sólo por una enfermera certificada de 
la escuela (la "enfermera de la escuela"), una enfermera registrada, un administrador o personal 
certificado, o por el estudiante  mismo (a) en conformidad con la autorización paterna / médica, y sólo 
cuando dicho medicamento es requerido durante el horario escolar.  
 

Si se determina que el estudiante debe recibir medicamentos en la escuela se seguirán los 
procedimientos establecidos en los reglamentos administrativos. Esto incluye el completar el formulario 
"Autorización para la Administración de Medicamentos en la Escuela". Este formulario está disponible en 
el Centro de administración y en la oficina de cada escuela. 
 
Un estudiante puede poseer medicamentos recetados para el asma y las alergias (epinefrina auto-
inyectores), para su uso inmediato en la discreción del estudiante, siempre que el médico del estudiante, 
el padre (s) / tutor (s) hayan completado y firmado un "Formulario de Autorización de Medicamentos en la 
Escuela. "Para el uso de un auto inyector de epinefrina, también es necesaria la autorización por escrito 
del médico del alumno. Para un inhalador para el asma, los padres o tutores deben proveer a la escuela 
con la etiqueta de la prescripción, que deberá contener el nombre del medicamento, la dosis prescrita, y 
el tiempo o las circunstancias bajo las cuales el medicamento (inhalador) se va a administrar. Si el 
inhalador no va acompañado de una etiqueta y/o prescripción, se les requerirá tanto a los padres como al 
médico una declaración por escrito aparte del  "Formulario de Autorización de Medicamentos en la 
escuela". El Distrito no será responsable, salvo por una conducta deliberada y sin sentido, como 
resultado de una lesión por la autoadministración del medicamento por parte del estudiante o el 
almacenamiento de los medicamentos por el personal escolar. Padre (s) / tutor (s) deberán indemnizar y 
mantener indemne al Distrito y sus empleados y agentes, contra cualquier reclamación, salvo una 
demanda basada en una conducta deliberada y sin sentido, que surja de la autoadministración de un 
medicamento o el almacenamiento del medicamento por el personal escolar. 
 
Ningún medicamento será administrado por el personal de la escuela si estos formularios no están 
debidamente diligenciados y archivados en la oficina de salud de la escuela. 

 

Cuando Mantener A Su Estudiante En Casa De La Escuela 

Muchos padres se preguntan cuándo deben mantener a sus hijos en casa debido a enfermad. Aunque no 

tengan una fiebre, es difícil concentrarse y aprender si no se sienten 100% bien. Por favor sean avisados 

acerca de los siguientes procedimientos de salud del Distrito 26 acerca de las razones porque los niños 

deben quedarse en casa: 
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 Una temperatura oral más alta de 99.6 grados 

 Ojos hinchados y con o sin secreción 

 Dolor de garganta o dificultad para tragar 

 Congestión nasal y/o goteo 

 Tos persistente 

 Nausea/vomito 

 Diarrea 

 Ronchas o rasquiña por causa desconocida 

 Presencia (o sospecha) de piojos en la cabeza 

 Presencia (o sospecha) de varicela u otra enfermedad de niñez transmisible 

SI SU HIJO TIENE GOTEO NASAL EXCESIVO O TOS A PESAR DE SU TEMPERATURA, DEBE 

QUEDARSE EN CASA. 

LOS NIÑOS DEBEN QUEDARSE EN CASA HASTA QUE TENGAN UNA TEMPERATURA NORMAL 

(98.6 O MENOS) POR 24 HORAS SIN EL USO DE UN MEDICAMENTO ANTI-FIEBRE (COMO 

TYLENOL O ADVIL). 

Una de las mejores formas de mantener a nuestros niños saludables es mantenerlos en casa cuando 

están enfermos. 

Relaciones con los Medios 

De vez en cuando los eventos escolares se cubren en publicaciones escolares y en los medios de 
comunicación locales. Esto podría resultar en entrevistas, fotografías y / o grabaciones de vídeo de los 
hechos. 

El Distrito 26 se enorgullece en presentar los logros de los estudiantes, pero este tipo de publicidad es 
opcional y sólo es realizada si el padre / tutor lo aprueba. Los padres / tutores que desean evitar que sus 
hijos sean entrevistados, fotografiados, o grabados en video deben enviar una carta indicando el nombre 
del estudiante, el grado y la escuela a la Oficina del Superintendente del Distrito Escolar 26 Consolidado 
de la Comunidad de Cary, 2115 Crystal Lake Road, Cary, IL 60013. 

Programa de Almuerzos 

El Distrito Escolar 26  participa en el Programa Nacional de Almuerzos Escolares. Este programa está 
diseñado para proporcionar a los estudiantes, cada día, con un almuerzo totalmente balanceado, nutritivo 
y con leche. Alimentos a la carta están disponibles en el Cary Junior High con un cargo adicional. 
 
Si su hijo tiene necesidades dietéticas especiales, es posible que desee llamar a Organic Life para 
discutir las peticiones especiales de comida y los requisitos estatales y federales que rigen dichas 
solicitudes; 224-357-3190. 
 
El Distrito Escolar 26  usa un sistema computarizado electrónico de almuerzo por Infinite Campus 
(anteriormente por Skyward) para servir a los estudiantes. La información sobre su uso y las credenciales 
necesarias para iniciar la sesión se envían a casa al principio de cada año escolar. 
 
El sistema de gestión de alimentos Infinite Campus ofrece a los estudiantes la comodidad de una compra 
del almuerzo con identificación y fotografía. La información sobre el consumo y el balance de la cuenta de 
su hijo se puede obtener en el portal de padres de Infinite Campus. Este sitio está protegido con 
contraseña y requiere credenciales de acceso. 
 
Los  pagos con tarjeta de crédito se pueden hacer en línea utilizando el enlace Web Store del Distrito. 
Este enlace se encuentra en la página web del distrito. Los pagos se reflejan en la cuenta de almuerzo de 
su hijo dentro de 48 horas de oficina. 
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Los padres que no tienen tarjetas de crédito o débito pueden usar el formulario de pedido de Leche / 
Almuerzo para compras con cheque o dinero en efectivo. Este formulario está disponible en la página 
web del distrito o en cada escuela. Los cheques deben hacerse a nombre del Distrito Escolar 26. Todos 
los pagos deben ser colocados en un sobre cerrado. Los estudiantes de los Grados K-5 pueden dar su 
sobre cerrado con el pago a sus maestros. Los estudiantes de los Grados 6-8 tienen un  buzón de pago 
situado en el pasillo de la cafetería. Si usted tiene niños que asisten a más de una escuela del Distrito 26, 
es posible completar un formulario junto con el pago y enviarlo a cualquier escuela que asistan sus hijos. 
La escuela se asegurará de que los fondos correspondientes se apliquen por separado a la cuenta de 
almuerzo de cada niño. 
 
                                                Almuerzo Individual – incluyendo leche 

                                             Almuerzo & leche (Grados 1-8)........... $2.90 

                                             Solo Leche………………..................... $0.55 

  Desayuno & leche (Three Oaks)........  $1.45   

Los menús de almuerzo mensuales están disponibles y publicados en todas las escuelas, o usted puede 
tener acceso a ellos en línea en el sitio web del Distrito - www.cary26.org. 

Almuerzos gratis y con Precio Reducido 
 
El Gobierno Federal provee almuerzos gratis y con precio reducido para los niños que provienen de 
familias con ingresos por debajo de un cierto nivel. Las pautas y la aplicación de este servicio están 
disponibles en cada escuela, el Centro de administración, o en la web (www.cary26.org). El gobierno 
federal requiere que el distrito escolar verifique un muestreo al azar de las solicitudes aprobadas cada 
año. 

Procedimientos para Problemas Escolares 

Cuando surgen problemas que están centrados en los niños y la escuela, los padres deben hacer todo lo 
posible para encontrar una solución con el maestro del estudiante. Si no se encuentra una solución 
satisfactoria, el canal de apelación es el principal,  luego la Superintendencia, y, finalmente, el Consejo de 
Educación. Se hará todo lo posible por encontrar soluciones justas y equitativas para todos los 
problemas. 

Programas para la Resolución de Conflictos 

La mediación entre Compañeros, Esquinas de Paz y Capacitación de Resolución de 
Conflictos 

Mediación entre compañeros, Rincones de paz y resolución de conflictos están disponibles en algunas 
escuelas primarias como una opción para ayudar a los estudiantes en la resolución de conflictos de forma 
pacífica. 
 

Consejo Dragón 

El Consejo  Dragón, es un grupo de estudiantes en Cary Junior High, que trabaja para difundir la 
filosofía escolar pacífica a través de una serie de campañas en todo el edificio. 

 

 

http://www.cary26.org/
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Uso de la Internet 

La Internet es una red de redes, que permite a las personas interactuar con cientos de miles de 
ordenadores. El uso de la Internet se correlaciona con el plan de estudios aprobado por el distrito. Un 
usuario responsable puede utilizar la Internet para investigar proyectos de clase y explorar otros sistemas 
informáticos. Sin embargo, con un gran potencial para la educación viene también el potencial de abuso. 
Nuestro objetivo es garantizar que este valioso recurso sea utilizado de manera adecuada 
 
El Distrito toma precauciones través de la supervisión del maestro para evitar el acceso a materiales que 
pueden ser difamatorios, inexactos, ofensivos o inapropiados en el ambiente escolar. Dado que la 
información en la Internet aparece, desaparece y cambia, no siempre es posible predecir o controlar lo que 
los estudiantes pueden localizar. Mientras que es posible seleccionar algunos recursos que estarán más 
fácilmente disponibles para los estudiantes, los funcionarios escolares no pueden prometer controlar por 
completo el entorno de la Internet. El distrito utiliza filtros de Internet, software de bloqueo y otras medidas de 
protección de tecnología para impedir el acceso a la obscenidad, la pornografía infantil, u otros materiales 
que podrían ser perjudiciales para los menores. Aunque las computadoras con acceso a la Internet se 
encuentran en las zonas vigiladas, en última instancia, los padres son responsables de establecer y 
comunicar los estándares que sus hijos deben seguir. 

Conducta del Estudiante 
 

El Código Escolar del Estado de Illinois establece que el Consejo Escolar tiene la obligación (artículo 10 a 
20,5) " de adoptar y hacer cumplir todas las normas necesarias para la gestión y el gobierno de las 
escuelas públicas de su distrito." 

El asunto del mantenimiento de la disciplina en la escuela también se establece en la Sección 24-
24 del Código Escolar. Dice lo siguiente: 

"... Los maestros, otros empleados educativos certificados, y cualquier otra persona, sea o no un 
empleado certificado que proporciona un servicio relacionado para o con respecto a un estudiante, deben 
mantener la disciplina en las escuelas, incluidas las instalaciones de la escuela, que son propiedad o 
están arrendadas por el Consejo y se utilizan para fines y actividades de la escuela. En todo lo relativo a 
la disciplina y la conducta de las escuelas y los niños de la escuela, se compara la  relación de los padres 
y tutores con los alumnos. Esta relación se debe extender a todas las actividades relacionadas con el 
programa escolar, incluyendo todos los programas atléticos y extracurriculares, y puede ejercerse en 
cualquier momento para la seguridad y la supervisión de los alumnos en ausencia de sus padres o 
tutores del estudiante”. 

Los estudiantes asisten a la escuela, para que puedan desarrollar sus capacidades individuales al 
máximo y llegar a ser, para su propio beneficio y el de los demás, la mejor persona posible. 
Para ello, debe: 

1. Aceptar la responsabilidad de su / sus acciones. 

2. Presentar un acercamiento a los estudios con seriedad y propósito y la comprensión de 
que el aprendizaje es el trabajo. 

3. Desarrollar buenos hábitos de estudio y hacer un esfuerzo sincero de hacer lo mejor en 
sus  estudios. 

4. Estar bien preparado para las clases de cada día, tanto mental como físicamente. 

5. Aprovechar al máximo todas las oportunidades educativas proporcionadas por la 
escuela. 

6. Desarrollar una actitud básica en consideración  a los derechos, el bienestar y la felicidad 
de los demás. 

7. Tener una asistencia regular y puntual para llegar a la escuela y a la clase. 

8. Vestirse adecuadamente y practicar hábitos de limpieza personal. 

9. Participar con entusiasmo y de manera confiable, independiente, en las actividades 
cívicas, deportivas y sociales de la escuela. 
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10. Actuar de forma que refleje crédito de sí mismo, sus padres, y su escuela. 

11. Respetar la autoridad de los maestros y otros miembros del personal de la escuela.  

 Recuerde que la medida real de un individuo es lo que uno hace. 

Un estudiante es culpable de desobediencia o mala conducta si él o ella: 

1. Desobedece intencionalmente órdenes razonables, instrucciones o peticiones emitidas por 
un maestro o maestro del estudiante, administrador u  oficial de asistencias o cualquier 
persona a cargo del estudiante en el momento en que dicha orden se da. 

2. Perturba, interrumpe o interfiere con cualquier sesión de clase, una actividad patrocinada por la 
escuela ya sea en o dentro de las instalaciones escolares, o durante viajes de campo 
patrocinadas por la escuela, comida campestre, etc. 

3. Desfigura, daña, destruye o amenaza con arruinar, dañar o destruir la propiedad escolar, 
equipos, edificios y terrenos. 

4. Llega tarde habitualmente a la escuela o clases. 

5. Demuestra falta de respeto a los maestros, administradores u otros estudiantes verbalmente o 
físicamente. 

6. Utiliza cualquier forma o tipo de comportamiento agresivo que cause daño físico o 
psicológico a otra persona y / o incita a otros estudiantes a participar en tal conducta. 
Comportamiento agresivo prohibido incluye, sin limitación, el uso de violencia, fuerza, ruido, 
coerción, amenazas, intimidación, miedo, intimidación u otra conducta comparable. 

 La intimidación entre los niños se define comúnmente como intencional, actos repetidos 
hirientes, palabras u otros comportamientos tales como insultos, amenazas y / o rechazo 
cometido por uno o más niños en contra de otro. 

7 Utiliza lenguaje obsceno, abusivo o soez. 

8. Posee, usa o amenaza con utilizar armas u otros objetos peligrosos. 

9. Utiliza o posee tabaco, alcohol o drogas en la escuela o en funciones patrocinadas por la 
escuela, o aparece en la escuela o en funciones escolares bajo la influencia del alcohol o 
drogas. 

10. Es culpable de absentismo escolar. 

11. Es culpable de acoso sexual y / o la creación de un entorno hostil en el que se produce el 
acoso sexual. 

 

Fumar en la escuela 

El Consejo de Educación prohíbe el uso de productos de tabaco en cualquier momento y en cualquier 
zona de los edificios de la escuela, o terrenos del Distrito Escolar 26 Consolidado de la Comunidad de 
Cary. Ley Pública 89-181 prohíbe, sin excepción, el consumo de tabaco en todos los terrenos de la 
propiedad escolar y edificios en cualquier momento. 

Acoso Sexual 
 

El distrito reconoce que el acoso por motivos de género es una violación de las leyes federales y 
estatales de discriminación laboral. El distrito proporcionará a todos los empleados y estudiantes un 
ambiente de trabajo y aprendizaje libre de acoso sexual y no tolerará dicha conducta por parte de 
cualquier empleado o estudiante. 
 
Cualquier persona con una queja de acoso sexual debe notificar a su supervisor  inmediato, maestro, 
director y / o el Superintendente. Los administradores que tengan conocimiento de cualquier acusación 
de acoso sexual deben reportar inmediatamente dicha denuncia al Superintendente. Todas las quejas de 
acoso sexual serán investigadas y resueltas adecuadamente. 
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La intimidación y el Acoso a Estudiantes son Prohibidas 

Ninguna persona, incluyendo un empleado del Distrito o agente, o estudiante, deberá acosar, intimidar o 
amedrentar a otro estudiante basado en el sexo del estudiante, color, raza, religión, credo, origen 
nacional, discapacidad física o mental, orientación sexual, condición de vivienda, estado civil o parental, 
incluyendo el embarazo. El Distrito no tolerará el acoso, conducta intimidante o intimidación, ya sea 
verbal, física o visual, que afecte a los beneficios tangibles de la educación, que interfiera 
irrazonablemente con el rendimiento académico del estudiante, o que cree un ambiente educativo 
intimidante, hostil u ofensivo. Ejemplos de conductas prohibidas incluyen apodos, el uso de insultos 
despectivos, amenazar o causar daño físico o psicológico, o el uso o posesión de objetos que 
representen o impliquen odio o los prejuicios de una de las características mencionadas anteriormente. 

Cómo presentar una queja: Aplicación 

Una acusación de que un estudiante fue acosado por otro estudiante debe ser referida a los maestros del 
estudiante, asistente del director de la institución, o director de la escuela, para la acción apropiada. 

Animamos a los estudiantes, que creen haber sido víctimas de acoso o han sido testigos de acoso, a 
discutir el asunto con un estudiante, los maestros, Asistente Director del Edificio, Director de la escuela, 
Coordinador de Director de No Discriminación o Gerente de Quejas. Los estudiantes pueden decidir 
rendir el informe a una persona del mismo sexo del estudiante. Las quejas se mantendrán confidenciales 
en la medida de lo posible teniendo en cuenta la necesidad de investigar. Los estudiantes que hacen 
quejas de buena fe no serán disciplinados. 

Cualquier estudiante del Distrito que se determina, después de una investigación, que ha participado en 
el acoso será sujeto a una acción disciplinaria, incluyendo pero no limitado a, la suspensión y la expulsión 
en consonancia con las normas disciplinarias. Cualquier persona que haga una acusación falsa en 
relación con el acoso será igualmente sujeto a acción disciplinaria hasta e incluyendo el despido, con 
respecto a los empleados, o la suspensión y expulsión, con respecto a los estudiantes. 

El Superintendente deberá utilizar las medidas necesarias para informar a los miembros del personal y 
los estudiantes que el Distrito no tolerará el acoso, la intimidación o el hostigamiento mediante la inclusión 
de esta norma en los manuales apropiados. 

Información Personal de los Estudiantes 

La venta o comercialización de la información personal de los estudiantes está prohibida. Ningún 
funcionario escolar o miembro del personal deberán comercializar, vender, recopilar, divulgar, utilizar, o 
de otra manera proporcionar información personal acerca de los estudiantes con el propósito de 
mercadeo o venta de esa información (o de otro modo proveer esa información a otros para ese 
propósito). Más información se puede obtener en la oficina del Superintendente. 

 

Búsqueda y Confiscación 

El distrito escolar tiene la custodia legal de los estudiantes durante el día escolar y durante las horas de 
clase de actividades extracurriculares aprobadas. Es la responsabilidad de la administración de la 
escuela proteger los derechos de cada estudiante con respecto a los interrogatorios por parte de 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Por lo tanto:  

1. Cuando las fuerzas del orden consideran necesario interrogar a los estudiantes durante 
el día escolar o periodos de actividades extracurriculares, el director o su designado 
estará presente cuando sea posible. Se hará un esfuerzo para ponerse en contacto con 
los padres / tutor del niño para que la persona responsable pueda ser notificado de la 
situación.  

2. Si se trata de custodia y / o la detención, el director solicitará que todas las garantías 
procesales, según lo prescrito por la ley, sean observadas por los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley. 
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Escritorio, Casillero y  Búsquedas Individuales 

Escritorios y casilleros son propiedad pública y las autoridades escolares pueden hacer regulaciones 
razonables en cuanto a su uso. 
 
El Consejo de Educación y la Administración reserva el derecho de revisar e inspeccionar los 
casilleros y escritorios y objetos personales dejados en estos lugares en las escuelas del distrito 
cuando existe una causa razonable para creer que el contenido es una amenaza para la seguridad, la 
salud o el bienestar de los estudiantes, o incluyen objetos robados o de contrabando. 
 
Es la intención y el deseo del Consejo de Educación garantizar que los estudiantes estén presentes 
cuando sus casilleros están siendo revisados. Se reconoce, sin embargo, que tal vez no sea oportuno o 
posible que el estudiante esté presente. En tales circunstancias, el director(a) o su designado pueden 
entrar en el casillero sin que el estudiante este presente. 
Si tales búsquedas demuestran que un estudiante ha violado la ley, la escuela va a entregar esta 
evidencia a las autoridades policiales. 

Remoción del Estudiante 

Un estudiante cuya conducta altera el entorno de la escuela puede ser removido por personal de la 
escuela y enviado a la oficina del director(a) para que las medidas correctivas apropiadas sean 
utilizadas. El personal escolar puede usar fuerza razonable como sea necesario para mantener la 
seguridad de los otros estudiantes, personal escolar o personas, o con el propósito de defensa propia 
o la defensa de la propiedad. 

Suspensión y Expulsión 

El Consejo Escolar del Distrito 26 ha adoptado la política 7:190con respecto a la suspensión y expulsión 
de estudiantes. El Consejo confía en que una acción tan drástica no es necesaria, pero también se 
reconoce que si el comportamiento del estudiante es perjudicial en la medida en que los derechos de 
aprender de otros estudiantes son violados, entonces la suspensión y posible expulsión debe ser 
considerada. Las políticas adoptadas por el Consejo de Educación son los siguientes: 

 
El Código Escolar del Estado de Illinois se seguirá en todos los casos de suspensión y expulsión de 
estudiantes. 
 

Suspensión de Estudiantes 

A. Un estudiante que está siendo considerado para una posible suspensión se le garantizará el 
derecho al debido proceso por las siguientes disposiciones:  

1. Antes de la suspensión, el alumno deberá tener una conferencia  en la que se explicarán 
los cargos y al estudiante se le dará la oportunidad de responder a los cargos. Tan pronto 
como sea posible después de que se está considerando una suspensión, los padres / 
tutores serán notificados por el administrador del edificio. 

2. No es necesaria una reunión previa a la suspensión y el estudiante puede ser suspendido 
de inmediato cuando la presencia del estudiante representa un peligro continuo a personas 
o propiedad o una amenaza continua de interrupción del proceso educativo. En tales 
casos, la notificación y la conferencia se harán tan pronto como sea posible. 

3. Toda suspensión se notificará inmediatamente a los padres del estudiante (s) / tutor (s). Un 
aviso por escrito de la suspensión deberá indicar los motivos de la suspensión, incluyendo 
cualquier regla de la escuela que fue violada, y una notificación al padre (s) / tutor (s) de su 
derecho a una revisión de la suspensión. Se entregará una copia de la notificación al 
Consejo de Educación.  
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4. A petición del padre (s) / tutor (s), una revisión de la suspensión se llevará a cabo por el 
Consejo de Educación o un oficial de audiencia designado por el Consejo. En la revisión, 
el padre del estudiante (s) / tutor (s) puede presentarse y discutir la suspensión con el 
Consejo o el oficial de la audiencia y puede ser representado(a) por un abogado. Después 
de la presentación de las pruebas o de la recepción del informe del oficial de la audiencia, 
el Consejo adoptará las medidas que considere apropiadas.  

Procedimiento para la Expulsión  

Los siguientes son los procedimientos de expulsión:  
 

1. Antes de la expulsión, el estudiante y el padre (s) / tutor (es) se proveerán, por correo registrado o 
certificado, con un previo aviso por escrito de la hora, el lugar y el propósito de la audiencia, 
solicitando la presencia del padre (s) / tutor (es). Si se solicita, el estudiante debe tener una 
audiencia, en el momento y lugar designado en la notificación, realizada por el Consejo o un oficial 
de audiencia designado por ella. Si un oficial de audiencia es nombrado por el Consejo, él o ella le 
informará al Consejo de la evidencia presentada en la audiencia y el Consejo tomará las medidas 
definitivas que considere apropiadas. 

2. Durante la audiencia de expulsión, el estudiante y su padre (s) / tutor (es) pueden ser 
representados por un abogado, presentar testigos y otras pruebas e interrogar a los testigos. En la 
audiencia de expulsión, el funcionario del Consejo escuchará la evidencia sobre si  el estudiante 
es culpable de la desobediencia o mala conducta de los cargos. Después de la presentación de 
las pruebas o de la recepción del informe del oficial de la audiencia, el Consejo decidirá sobre el 
asunto y la culpabilidad y tomara las medidas que considere apropiadas. 

Un niño que ha sido considerado para un programa de educación especial o un programa de recurso o 
servicio relacionado no será expulsado por comportamiento o una condición, que es, o es resultado de, 
una característica excepcional como se define en el Código Escolar (Illinois Rev. Stat. 1981,. Ch 122, 
párrs. 14 a 1,02 y 141.03a). 

Transporte 

El Consejo Educativo requiere por ley estatal transportar a todos los alumnos, a la escuela, que viven 
más de1 1/2 millas de la escuela. El Distrito 26 debe transportar aproximadamente el 65% de los alumnos 
matriculados. Debido a este requisito, el sistema de transporte se ha vuelto muy complejo y le pedimos su 
paciencia durante los primeros días de la escuela para trabajar sin ningún problema. 
 

Los estudiantes están limitados a utilizar sólo el autobús escolar que opere hacia  su lugar de residencia 
legal. Ellos pueden ir a otra residencia pero en la misma ruta de autobús asignada con el permiso de sus 
padres. Los padres con los acuerdos "de cuidado de niños" fuera de la ruta de transporte regular en la 
que viven deben proporcionar su propio transporte. Esto se aplica sólo a los estudiantes elegibles para el 
transporte. El transporte se proporciona sólo para los estudiantes elegibles desde su residencia legal a su 
escuela asignada. 
 
Es crucial que establezcamos un conjunto de reglas para los usuarios de autobuses. El Consejo de 
Educación ha adoptado las instrucciones y reglas para todos los alumnos que viajan en los autobuses.  
Los estudiantes que tengan una la mala conducta en el autobús pueden ser suspendidos de viajar en el 
autobús escolar. 
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Reglas para los Usuarios del autobús Adoptada por el Consejo de Educación Del Distrito 
26  

1. Llegar a tiempo a la parada del autobús escolar designada (ayuda a mantener el autobús a tiempo). 

2. Permanecer fuera de la carretera en todo momento mientras espera el autobús. 

3. Tener cuidado al acercarse al lugar donde para el autobús. No se mueva hacia el autobús hasta que 
el autobús se haya detenido por completo. 

4. Permanecer en su asiento mientras el autobús está en movimiento. 

5. Estar atentos a una señal de peligro del conductor. 

6. Permanecer en el autobús en caso de una emergencia de carretera hasta que se den instrucciones 
por el conductor. 

7. Mantener las manos y la cabeza dentro del autobús en todo momento después de entrar y hasta salir 
del autobús. No tirar nada fuera de las ventanas del autobús. 

8. Recordar que hablar en voz alta y reírse o innecesaria confusión desvía la atención del conductor y 
puede resultar en un accidente serio. 

9. Estar absolutamente tranquilo al acercarse a un cruce de ferrocarril. 

10. Tratar el equipo del autobús como lo haría con valiosos muebles en su propia casa. Nunca altere el 
autobús o cualquiera de sus equipos. 

11. Ayudar a mantener el autobús seguro y aseado en todo momento. 

12. No llevar a ningún animal en el autobús a menos que este enjaulado adecuadamente y se obtenga el 
permiso del director de transporte y el superintendente de las escuelas, el director o el maestro de la 
clase. 

13. Sea cortés con sus compañeros y el conductor del autobús. 

14. Ayudar con la seguridad y la comodidad de los más pequeños. 

15. No pedirle al conductor que pare en lugares distintos de la parada de autobús regular. A el / ella no se 
le permite hacer esto salvo con autorización apropiada de un oficial de la escuela. 

16. Observar las medidas de seguridad en el punto de descarga. Cuando sea necesario cruzar la 
carretera, proceder a un punto ubicado a 10 metros por delante del autobús en el hombro derecho de 
la carretera donde el tráfico se puede observar en las dos direcciones. Luego, esperar la señal del 
conductor del autobús permitiendo que usted cruce. 

17. Tener en cuenta las mismas reglas y regulaciones, como se observa entre el hogar y la escuela, en 
otros viajes bajo patrocinio de la escuela. Respetar los deseos del chaperón (na) designado por la 
escuela. 

18. La comida no es para ser consumida en el autobús. 
 

Conducta en el Autobús 
 

La Póliza del Consejo de Educación 7:220 establece que todos los estudiantes deben cumplir con los 
lineamientos de seguridad del autobús escolar del Distrito. El Superintendente, o cualquier persona 
designada como lo permite el Código Escolar, está autorizado para suspender a un estudiante de viajar 
en el autobús escolar por un máximo de 10 días consecutivos por participar en la desobediencia o la mala 
conducta, incluyendo, pero no limitado, a los siguientes: 

1. Conducta prohibida del estudiante como se define en la póliza disciplina del estudiante. 

2. Daño intencional o amenaza de daño a un conductor de autobús o de otro piloto. 

3. Desfiguración deliberada y / o repetida del bus. 

4. Uso de malas palabras repetidas. 

5. Repetida desobediencia voluntaria al conductor del autobús o directivas u otro supervisor. 

6. Cualquier otro comportamiento que la administración considere que amenaza la operación segura 
del autobús y / o de sus ocupantes. 
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Si un estudiante es suspendido de viajar en el autobús por desobediencia o mala conducta en el autobús, 
el Consejo Escolar puede suspender al estudiante de viajar en el autobús escolar por un período superior 
a 10 días por razones de seguridad. Procedimientos de suspensión regulares del Distrito deben ser 
utilizados para suspender el privilegio del estudiante de viajar en el autobús escolar. 

Grabaciones electrónicas en los autobuses escolares 

Grabaciones visuales y de audio se pueden usar en los autobuses escolares para monitorear la conducta 
y para promover y mantener un ambiente seguro para los estudiantes y los empleados cuando se 
proporciona el transporte para cualquier actividad relacionada con la escuela. Notificación de grabaciones 
electrónicas se muestra en la parte exterior de la puerta de entrada del vehículo y en la parte  interior 
frontal de acuerdo con la ley estatal y las reglas del Departamento de Transporte de Illinois, División de 
Seguridad Vial. 

Los estudiantes tienen prohibido manipular estos aparatos electrónicos de grabación. Los estudiantes 
que violen esta norma serán sancionados de acuerdo con la política de disciplina del  Consejo y deberán 
reembolsar al Distrito Escolar todas las reparaciones o sustituciones necesarias. 

El contenido de las grabaciones electrónicas son expedientes de los estudiantes y están sujetos a la 
póliza del Distrito y el procedimiento relativo a los expedientes del estudiante de escuela; dichas 
grabaciones están exentas de la Ley de Espionaje. Sólo aquellas personas con un propósito educativo o 
administrativo legítimo podrán ver y / o escuchar el video y / o grabaciones de audio. En la mayoría de los 
casos, las personas con un propósito educativo o administrativo legítimo será el Superintendente, 
Director(a), Director de Transporte, conductor de autobús, y el patrocinador, entrenador u otro supervisor. 
Si el contenido de un registro electrónico se convierte en el objeto de una audiencia disciplinaria, será 
tratado como cualquier otra prueba en el procedimiento. 

Responsabilidades de los Padres 

Para ayudar a su hijo a desarrollar buenos hábitos de conducta, el distrito pide a los padres: 

1. Inculcar en su hijo el respeto por la autoridad, por los derechos de los adultos y otros niños, y por la 
propiedad privada y pública. 

2. Conozca a los amigos de su hijo. 

3. Sepa dónde está su hijo cuando él / ella está fuera de casa. 

4. Enseñe a su hijo a obedecer al maestro y otras personas con autoridad. 

5. Apoye la acción del maestro o el director para hablar con su hijo acerca de un problema, consulte 
en privado con el maestro o el director si la acción no es comprendida o si hay una pregunta con 
respecto a si fue conveniente. 

6. Reúnase personalmente con un maestro o el director cuando se le solicite. 

7. Insista en que su hijo sea puntual y consistente en la asistencia escolar. 

8. Lleve a cabo las recomendaciones hechas por la escuela en el mejor interés de su hijo. 

9. Hable con su hijo acerca de las actividades escolares, tomar un interés activo en el progreso de su 
hijo en la escuela y en su boleta de calificaciones. 

10. Proteja la salud física y mental de su hijo, llévele a practicarse los exámenes periódicos de salud. 

11. Asista a las reuniones de la organización de padres y maestros, si es posible. 

12. Asista a los programas especiales de la escuela, si es posible. 

13. Procure un tiempo y lugar para que su hijo haga las tareas escolares y supervise si son 
terminadas. 

14. Anime a su hijo a participar en actividades sanas en el la escuela y en la comunidad. 

15. Entienda y cumpla con las reglas de la escuela respecto a la conducta del estudiante. 
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Organización de Padres y Maestros 

Cada una de nuestras escuelas tiene su propia Organización de Padres y Maestros (PTO). Se invita  
y recomienda encarecidamente a todos los padres a participar activamente en el PTO de su escuela. 
El PTO de su escuela patrocina y proporciona asambleas, programas de enriquecimiento para 
estudiantes, y los recursos para la escuela y el aula. La fuente de ingresos de cada organización son 
las actividades de recaudación de fondos organizada y llevada a cabo por los padres y profesores 
voluntarios. 
 

Hay numerosas oportunidades, tales como: convertirse en un miembro de la junta ejecutiva, liderar un 
comité, o ser voluntario una hora al mes. Hacer un voluntariado en la escuela muestra a su hijo que 
usted está interesado(a), mientras que le da una oportunidad de observar a su hijo interactuar con 
amigos y maestros. Unirse  al PTO es una excelente manera de estar informado acerca de las metas 
y objetivos de los programas que patrocina el PTO. 

Comités de Mejoramiento Escolar 

Bajo el Programa de Reconocimiento y Acreditación de Escuelas del Estado de Illinois, cada escuela del 
Distrito 26 ha formado un "Comité de Mejoramiento de la Escuela." Los miembros del comité incluirán a 
los padres, el personal y la administración. El propósito del comité es trabajar para la identificación de 
las fortalezas y debilidades y el desarrollo de planes conducentes a la mejora continua de la escuela. 
Esto representa una forma importante en que los padres pueden estar involucrados directamente en la 
educación de sus hijos. 

Comités de los Ciudadanos 

El Consejo Educativo siempre ha fomentado la participación de los ciudadanos en diversos comités de 
estudio que se organizan con fines específicos. Estos comités están organizados para asistir al Consejo 
en la solución de los problemas que enfrenta el Distrito. Estos grupos se reúnen regularmente y estudian 
diversos aspectos de la operación del Distrito Escolar. Cualquier información o recomendaciones que 
resultan de estos estudios se presentan a la Consejo Escolar para su consideración. Las 
recomendaciones son estrictamente de carácter consultivo. El Consejo Escolar debe asumir la 
responsabilidad de la decisión final. 

Visitas Escolares 

Los padres siempre son bienvenidos en las escuelas y le animamos a que visite. Pedimos que llame a la 
oficina de cada escuela al menos un día antes de cualquier visita prolongada e informar al director (a) que 
está planeando visitar la escuela. Esto debe hacerse como un acto de cortesía, ya que puede haber 
circunstancias que no harían el día en que usted planea visitar la escuela el más conveniente. Además, el 
Director puede solicitar que se limite la duración de la visita, en función de las actividades específicas 
previstas en la clase ese día. El director o el designado del director le puede acompañar en la 
observación para así responder cualquier pregunta que usted pueda tener.   
  
Con el fin de garantizar que personas no autorizadas entren a la escuela con malas intenciones, todos 
los visitantes se reportaran en la oficina de cada escuela al entrar, firmaran el registro del visitante, y 
recibirán la autorización para visitar  otras partes del edificio. 
Cualquier persona no autorizada en la propiedad escolar será reportada al director o superintendente. A 
la persona se le pedirá que abandone la escuela. La policía puede ser llamada si la situación justifica 
tales medidas. 
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A los estudiantes no se les permite traer hermanos y hermanas a la escuela a menos que se acuerde 
con el director. Las solicitudes para traer visitantes fuera de la ciudad a la escuela deben presentarse al 
director(a). Un empleador debe conceder una licencia a empleados de hasta ocho (8) horas en total 
durante el año escolar (no más de (4) horas de las cuales se pueden tomar en un día determinado) 
para asistir a conferencias necesarias educativas y de comportamiento con respecto a un hijo del 
empleado si esas conferencias no pueden ser programadas durante las horas no laborales. Un 
empleado, sin embargo, debe haber agotado todos los días de vacaciones acumulados, licencia 
personal, compensación y cualquier otro día de vacaciones que puede concederse al trabajador, 
excepto la licencia por enfermedad y licencia por discapacidad antes de permitir que el empleado 
abandone la escuela bajo esta Ley. Los empleados deben hacer arreglos previos con sus empleadores. 
La oficina principal proporcionará al padre (s) con la documentación de la visita escolar. Esta 
documentación deberá incluir, pero no limitarse a, la hora exacta y la fecha de la visita de comienzo a 
fin.) 

Boleta de calificaciones 

Los alumnos de los grados de kindergarten a quinto recibirán tres informes durante todo el año en 
intervalos de doce semanas. 
 

Las conferencias de padres y maestros para todos los alumnos de primaria se llevan a cabo en 
noviembre y febrero. Los padres serán contactados para las citas de la conferencia, y animamos a 
todos los padres a aprovechar estas oportunidades. 
 
Para los estudiantes de los grados sexto hasta octavo, tres informes se presentan a los padres durante 
todo el año, una por trimestre. Las calificaciones están disponibles en línea de forma quincenal. Los días 
de la conferencia también están programados para noviembre y febrero. Sin embargo, si usted desea una 
conferencia con el maestro o director en cualquier momento para discutir el progreso de su hijo, no dude 
en llamar a la escuela para organizar dicha conferencia. 

Promoción y Retención de Estudiantes 

Es la política del Consejo de Educación no promover a los estudiantes al próximo grado con base a la 
edad o cualquier otra razón social no relacionada con el rendimiento académico de los estudiantes. La 
decisión de promover o retener a los estudiantes en las clases se basará en lo siguiente: 

 Completar con éxito el plan de estudios 

 Asistencia / Ausentismo 

 Rendimiento basado en el Programa de Pruebas y Evaluaciones  Estándares de Illinois. 

 Otras pruebas 

 Otros criterios establecidos por el Consejo 
 

La Administración determinará el peso que debe darse a los criterios especificados anteriormente. 
 

Los estudiantes que no califiquen para la promoción al grado inmediato superior se proveerán con 
una asistencia correctiva, que puede incluir, pero no se limita a: 

 Tutorías 

 Aumento o tiempo de instrucción concentrado 

 Modificaciones de los materiales de instrucción 

 La retención en el grado 

 Matrícula pagada par clases de verano  

El Superintendente deberá desarrollar los lineamientos y procedimientos para el manejo de aquellos 
estudiantes que no cumplan con los estándares de promoción. 
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Reglamentos 

A. Es la política del Consejo definir la promoción como el procedimiento mediante el cual un 
estudiante se asigna al próximo grado al final del año escolar porque se han alcanzado los 
requisitos básicos de desempeño educativo. 

B. Es también la política del Consejo reconocer que algunos estudiantes serán 1) incapaces de 
cumplir o,2) elegidos como no aptos a cumplir con los requisitos de rendimiento básicos necesarios 
para la promoción. En tales casos, la decisión de retener o promover se alcanzará según las 
pautas de procedimiento establecido por el Consejo de acuerdo con el artículo 10-20.9a del Código 
Escolar. 

C. Las siguientes pautas servirán como una póliza de promoción regular: 

1. La promoción al siguiente grado se basará en la finalización con éxito del plan de estudios. 

2. Los estudiantes que no cumplan con estos requisitos serán retenidos o completaran un 
programa de clases de recuperación. 

3. Los estudiantes que reciben servicios de educación especial serán promovidos si cumplen con 
los objetivos de sus programas de educación individual. 

4. El rendimiento de los estudiantes, lo que está dentro de la  capacidad de medir, será 
considerado a la hora de tomar una decisión con respecto a la retención. 

5. Alojamientos especiales proporcionados a través de un plan de 504, se tendrán en cuenta a la 
hora de tomar decisiones de promoción y retención. 

6. Los estudiantes cuyo primer idioma es otro diferente al Inglés tendrán eso como consideración 
a la hora de tomar decisiones de promoción y retención. 

7. Se tendrán en cuenta las circunstancias únicas de manera individual. 

D. Las siguientes pautas servirán como procedimientos para la promoción y la retención de los 

estudiantes de los grados K-5: 

1. Al final del periodo de calificaciones la directora, junto con el personal escolar, revisará la 
lista de los estudiantes que no están cumpliendo con las expectativas de nivel de grado 
para determinar qué estudiantes están en riesgo de retención. 

2. Los padres o tutores de los estudiantes que puedan ser candidatos para la retención serán 
notificados por escrito dentro de 15 días escolares después de que se emitan boletines de 
calificaciones. Se llevará a cabo una conferencia de padres y el personal escolar apropiado 
para examinar la razón de la incapacidad del estudiante para alcanzar los requisitos 
mínimos. La prueba 6:280-E1 se completará documentando estrategias de remediación. 

3. Cualquier fallo en cumplir estrictamente con el tiempo establecido de estos requisitos y de 
este plan no será causa justa para la promoción. 

E. Las siguientes pautas se utilizarán para la promoción y la retención de los estudiantes de los 
grados 6-8: 

1. Una promoción al siguiente grado requiere calificaciones aprobadas en 2/3 (66%) de 
todos los notas, sin embargo, se tendrán en cuenta circunstancias únicas.  

2.  Los estudiantes deben pasar cada clase principal (Lengua y Literatura, Ciencias, Estudios 
Sociales y Matemáticas) al menos uno de cada cuatro trimestres. 

3. Para demostrar el crecimiento educativo establecido y continuó, más del 66% de las 
notas en las calificaciones en el cuarto y último trimestre deberán ser notas que indiquen 
que la clase/materia fue aprobada. 

4. Al final de cada período de calificaciones, el director junto con el personal escolar, revisarán la 
lista de los estudiantes que no están cumpliendo con las expectativas de nivel de grado para 
determinar cuáles estudiantes están en riesgo de retención. 

5. Los padres / tutores de los estudiantes que puedan ser candidatos para una retención serán 
notificados por escrito dentro de 15 días escolares después de la emisión de las boletas de 
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calificaciones. Se llevará a cabo una conferencia de padres y el personal escolar apropiado 
para examinar la razón de la incapacidad del estudiante para alcanzar los requisitos mínimos. 

6. En caso que una posible retención no se haga evidente hasta el final del año escolar  (es 
decir, el niño falla en más del 50% de todas las clases del cuarto trimestre), los padres serán 
notificados tan pronto como las calificaciones están disponibles y una conferencia será 
programada. 

         7.  Durante la conferencia, el documento 6:280-E1 se completará documentando las estrategias de 
remediación. 

8. Los estudiantes de octavo grado que no han cumplido con los estándares mínimos para la 
promoción no podrán participar en la ceremonia de graduación. 

9. Cualquier fallo en cumplir estrictamente con el tiempo establecido de estos requisitos  y de 
este plan no será causa justa para la promoción. 
 

Ningún estudiante está certificado para la graduación sin pasar un examen sobre los principios del 
gobierno representativo de Illinois y de la constitución de los Estados Unidos, el uso apropiado de la 
bandera, y las contribuciones de los miembros de grupos étnicos y de ambos sexos en la historia de los 
Estados Unidos y el Estado de Illinois. 

Inscripción 

El Distrito 26 usa un procedimiento de registro temprano, que registra a los estudiantes antes del final 
del año escolar en curso. Esto se llevó a cabo como una conveniencia para los padres, estudiantes, y 
personal para así completar el proceso de registro antes que las familias salgan a vacaciones. 
 
 

Esto también permite a las escuelas recopilar listas de los estudiantes para el próximo año escolar. 
Creemos que este procedimiento alivia algunas de las inscripciones de última hora en agosto antes del 
inicio del nuevo año escolar. El sistema de registro en línea para el distrito 26, está disponible en inglés 
y español.  Un kiosco estará disponible en la oficina central de administración para cualquier persona 

que no tenga acceso a una computador o internet.   

Las tarifas para el 2016-2017 son las siguientes: 
 

Tarifas de Inscripción por Estudiante Cantidad 

ECE – ½ day program  (ECE-programa de ½ día)   $84.00 

ECE Dual – full day program (ECE Dual-programa de jornada completa) $126.00 

Kindergarten – ½ day program (Kindergarten-programa de ½ día) $136.00 

Kindergarten – Full day program (Kindergarten- programa de jornada completa) $167.00 

Grades 1-5 $188.00 

Grade 6-8 $218.00 

6th and 7th Grade 1:1 Tecnología Fee $20.00 

Band Fee   $55.00 

 

 

Exención de Cuotas Escolares 

Las tarifa por registro, libros de texto, materiales de instrucción, cargos por viajes de estudio, uso de la 
propiedad de la escuela y alquiler de casilleros no será obligatoria para cualquier estudiante cuya familia 
califique bajo el Programa Nacional de Nutrición Infantil Escolar  de almuerzos gratuitos. La exención de 
estos cobros se concede automáticamente cuando se aprueba una Solicitud de Elegibilidad para comidas 
gratuitas sin una aplicación adicional para una exención de cobros/tarifas. Si una Solicitud de Elegibilidad 
es aprobada para comidas reducidas, las tarifas se reducirán en un 50%. 
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Esta exención no incluye la compra de ropa de gimnasia, anuarios, cuadernos de tareas, multas de la 
biblioteca, cargos realizados por la pérdida, mal uso o destrucción de la propiedad escolar así como 
materiales de enseñanza que no sean proporcionados directamente por el distrito escolar. 
 
Si la familia de un estudiante desea solicitar una exención de pagos, pero NO aplica para comidas gratis 
o a precio reducido, entonces, un formulario de exoneración de pagos puede ser diligenciado y enviado a 
la oficina del distrito. Los mismos criterios de ingresos utilizados para determinar la elegibilidad de 
almuerzos gratis o de precio reducido se aplicarán para la solicitud de exención de pagos. 
 
Si se rechaza una solicitud de exención de pagos, la decisión de denegar la exención de pago se enviará 
por correo a los padres dentro de los treinta (30 días naturales siguientes a la recepción de la solicitud. La 
decisión también informará a los padres de su derecho de apelación, incluyendo el proceso y los plazos 
para esa acción. 
 
Una apelación a una negación de la excepción de pagos será presentada al Presidente del Consejo de 
Educación. La apelación será resuelta dentro de treinta (30) días naturales siguientes a la recepción de 
la solicitud de los padres para una apelación. Los padres tienen el derecho de reunirse con el 
Presidente del Consejo de Educación para explicar por qué la exención de pagos debe ser concedida. 
Si se rechaza la apelación, el distrito debe enviar por correo una copia de la decisión a los padres 
indicando la decisión y el motivo de la negación.   
 
Ningún pago (s) se obtendrá de cualquier padre que busque una exención de pago de acuerdo con la 
política del distrito hasta que el distrito haya tomado una decisión  sobre la solicitud inicial o apelación (si 
se hace), y los padres hayan sido notificados de la decisión. 

Expedientes de los Estudiantes 

El Distrito Comunitario Escolar Consolidado de Cary pretende que los padres / estudiantes tengan la 
siguiente información relativa sobre los expedientes del estudiante. 

A. Un registro permanente del estudiante contiene la siguiente información:  

1. Información básica de identificación, incluidos los nombres y las direcciones de los estudiantes 
y los padres, fecha y lugar de nacimiento y sexo. 

2. El expediente académico, incluyendo las calificaciones, grado, fecha de graduación, grado 
alcanzado y los resultados en exámenes de ingreso a la universidad. 

3. El registro de asistencia. 

4. Cualquier informe de accidentes y los registros de salud. 

5. Un registro de entrega de la información del historial permanente. 

El registro permanente del estudiante se mantendrá por un período 60 años después de que el 
estudiante haya sido transferido, se haya graduado o de otro modo retirado permanentemente del 
Distrito Escolar 26 Consolidado de la Comunidad de Cary. 

B. El expediente temporal de un estudiante consiste de toda la información no requerida en el registro 
permanente. Esto puede incluir: 

1. Antecedentes familiares 

2. Resultados de las pruebas de inteligencia, en grupo e individuales 

3. Resultados de las pruebas de aptitud 

4. Informes de las evaluaciones psicológicas incluyendo información sobre inteligencia, 
personalidad e información académica obtenida a través de la administración de pruebas, 
observaciones o entrevistas 

5. Resultados de las pruebas de nivel de logro de primaria y secundaria 



 

Conoce Tus Escuelas Manual 2018-2019 Page 42 

6. La participación en actividades extracurriculares incluyendo las funciones desempeñadas en 
clubes u organizaciones patrocinadas por la escuela 

7. Honores y premios recibidos 

8. Registros anecdóticos de los maestros 

9. Información disciplinaria 

(a) Los archivos temporales de los estudiantes deben incluir información sobre las 
infracciones disciplinarias graves (relacionadas con drogas, armas o lesiones corporales 
a otros que dieron lugar a la expulsión, la suspensión o la imposición de un castigo o 
sanción). 

(b) Los archivos temporales de los estudiantes deben mantenerse durante al menos cinco 
años después de que el estudiante haya sido transferido, graduado o de otra forma 
retirado de la escuela. 

(c) La información mantenida por los agentes del orden público que trabajan en una escuela 
no se considerará expedientes de los estudiantes. 

(d) Las escuelas pueden divulgar la información contenida en los registros de los 
estudiantes a "las autoridades de menores" que soliciten dicha información antes de la 
adjudicación del estudiante. 

10. Los archivos de educación especial, incluyendo el informe de la dotación de personal 
multidisciplinario en el que se basó la ubicación  o no ubicación, y todos los registros y 
grabaciones relacionadas con la ubicación para una educación especial, audiciones  y 
apelaciones. 

11. Cualquier informe verificado de personas no relacionadas con la educación, agencias u 
organizaciones. 

12. Otra información verificada y de relevancia para la educación de los estudiantes 

13. Registro o publicación de la información de registro temporal 

El expediente temporal será revisado cada año o ante un cambio en los centros de 
asistencia, lo que ocurra primero, para la destrucción de la información fuera de fecha y 
será destruida totalmente cinco años después de que el estudiante se haya transferido, o 
de otro modo retirado permanentemente de este distrito escolar. 

C. La información del directorio se compone de lo siguiente: 

1. Información de identificación: nombre, dirección, sexo, nivel de grado, lugar y fecha de 
nacimiento, los nombres y direcciones de los padres.  

2. premios académicos, títulos y honores 

3. información relativa a las actividades patrocinadas por la escuela, organizaciones y atletismo 

4. área principal de estudio 

5. período de asistencia a la escuela 

Esta información se dará a conocer al público en general de vez en cuando, incluso a través de 
un directorio escolar, el anuario estudiantil, u otras publicaciones de la escuela a menos que un 
padre informe al Distrito dentro de los diez (10) días a partir de la notificación de que la 
información relativa a su niño no debe ser publicada, o que los padres deseen que parte o la 
totalidad de esta información no sea designada como información del directorio. 

D. Los padres / estudiantes tienen el derecho de inspeccionar y hacer una copia de: 

1. El registro permanente del estudiante 

2. El expediente temporal del estudiante 

3. El registro de cualquier estudiante propuesto para ser destruido o borrado de los registros 
del estudiante 
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E. Hay personas, instituciones y organizaciones, que tienen acceso a los registros del estudiante sin el 
consentimiento de los padres. Estas incluyen: 

1. La conservación de registros para otro sistema escolar al cual el niño se transfiere, si los padres 
no hacen ninguna objeción en el plazo de 10 días escolares, al contenido de los expedientes 
escolares enumerados en la notificación para la transferencia de registros. 

2. Personas autorizadas, como lo requiere la ley estatal o federal. En tales casos, los padres 
recibirán un aviso previo por escrito de la naturaleza y el contenido de la información a ser 
publicada y la oportunidad de inspeccionar, copiar y / o cuestionar dicha información. Si esta 
publicación de la información está relacionada con más de 25 estudiantes, esta notificación 
previa se puede dar en un periódico local de circulación general u otra publicación dirigida en 
general a los padres. 

3. La escuela debe permitir el acceso a, o la divulgación de información, de los expedientes 
escolares del estudiante sin consentimiento o notificación a los padres: 

(a) a un empleado o funcionario de la escuela o el distrito escolar o el Consejo de Educación 
del Estado, siempre y cuando dicho empleado o funcionario o Consejo de Educación del 
Estado tenga un interés educativo o administrativo actual y demostrable en el estudiante 
y los registros están en cumplimiento de dichos intereses 

(b) a cualquier persona con el propósito de investigación, información estadística, o 
planificación, siempre que: 

(1) dicha persona tenga el permiso del Superintendente de Educación del Estado 
(2) ningún estudiante o padre puedan ser identificados a partir de la información 
divulgada 

(c) En virtud de una orden judicial 

F. Un padre o estudiante no pueden ser obligados por cualquier persona o entidad a divulgar 
información del expediente temporal con el fin de aumentar cualquier derecho, privilegio o beneficio, 
incluyendo empleo, crédito o seguro. 

G. Acceso a los registros de los estudiantes por los padres y estudiantes mayores de 18 años 

1. Derecho de acceso: El padre de un estudiante que es menor de dieciocho (18) años tendrá 
derecho a inspeccionar y revisar los registros de dicho estudiante. 

2. Los estudiantes mayores de 18 años de edad: Cada vez que un estudiante ha cumplido 
dieciocho (18) años de edad, o está asistiendo a una institución de educación post-secundaria, 
el permiso o consentimiento necesario y los derechos concedidos a los padres bajo esta política, 
serán concedidos  exclusivamente a dicho estudiante en lugar de los derechos previamente 
otorgados a los padres 

3. Los registros que involucren a más de un Estudiante: Cuando los registros solicitados incluyen 
información relativa a más de un estudiante, el padre recibirá, para su revisión, sólo la parte del 
registro que pertenece a su hijo. 

  

4. Manera de ejercer la Inspección de los Derechos: los derechos de inspección serán ejercidos 
por uno de los padres mediante la presentación de una solicitud por escrito a la oficina del 
director de la escuela donde el estudiante está matriculado especificando los registros que van a 
ser inspeccionados. La revisión deberá producirse dentro de las 24 horas de la solicitud a 
menos que los registros estén en uso por parte de personas cuyas funciones hagan necesario el 
uso de los registros, en tal evento, la inspección estará disponible 24 horas después de que 
dicho uso haya terminado y en ningún caso más de 15 días después de que la solicitud haya 
sido hecha, a menos que las partes acuerden lo contrario. Dicha inspección se realizará durante 
el horario normal de oficina del distrito escolar. Los registros pueden ser copiados a petición de 
los padres a un costo de $ 0.35 por página de documentos de tamaño legal y tamaño carta y $ 
1.00 por página para documentos que superen el tamaño legal. Un oficial de la escuela deberá 
estar presente durante cualquier inspección de los padres y ayudará en la interpretación de los 
registros si así lo solicita el padre. El Superintendente deberá desarrollar regulaciones 
razonables para asegurar la seguridad de los documentos que están siendo inspeccionados. 
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H. Derechos de inspección de un estudiante menor de 18 años de edad 

1. Un estudiante de 14 años de edad puede inspeccionar sus registros con el consentimiento de 
uno de los padres. Una copia de la autorización de los padres se agregara al expediente de los 
estudiantes. 

2. Un estudiante entre los 14 años de edad y 18 años de edad puede inspeccionar sus registros a 
petición. 

3. El distrito escolar puede requerir el uso de personal capacitado profesionalmente para ayudar a 
estos estudiantes en la comprensión  del material en sus registros e imponer otras restricciones 
razonables en dichas inspecciones según se establece en las normas administrativas. 

I. Acceso a los Registros de los Estudiantes por Terceros 

1.  El acceso sin el Consentimiento o la Afirmación de los Padres  

Los registros escolares de cualquier estudiante deberán estar a disposición de las siguientes 
personas, sin el consentimiento o la notificación a los padres: 

(a) funcionarios dentro del sistema escolar. 

(b) agencias educativas locales que tengan un interés legítimo en los estudiantes. 

(c) representantes autorizados de la Contraloría General de los Estados Unidos, o el 
Secretario del Departamento de Salud, Educación y Bienestar Social, y  empleados 
autorizados de la Oficina de Educación de Illinois para su uso en relación con la auditoría 
y la evaluación de los programas educativos apoyados por el gobierno federal o el 
cumplimiento de los requisitos legales federales relacionadas con este tipo de 
programas, previsto, sin embargo, que excepto donde recopilación de datos de carácter 
personal está expresamente autorizada por la ley federal, los datos recogidos por dichos 
funcionarios en lo que respecta a los estudiantes individuales no incluirán información 
(incluidos los números de seguridad social ) que permita la identificación personal de 
cualquier estudiante o sus padres. 

2. Los funcionarios que exijan el acceso a los expedientes en relación con una solicitud de un 
estudiante para, o la recepción de la ayuda financiera. 

J. Acceso a los Expedientes Sin el Consentimiento de Padres, pero con una Notificación 

1. Los expedientes estudiantiles estarán a disposición de los funcionarios de otras escuelas o 
sistemas escolares (públicos o privados) en los que el estudiante tiene la intención de 
inscribirse, con la condición de que los padres sean notificados de dicha transferencia y de su 
derecho a recibir una copia  

2. Notificación de los registros que se transmiten y se les ofrece la oportunidad de una audiencia 
para cuestionar el contenido de los registros, en el formulario previsto en esta póliza y las 
regulaciones administrativas. 

3. Cuando la información se proporciona en cumplimiento de una orden judicial o en cumplimiento 
de un citatorio, los padres y los estudiantes serán notificados de la recepción de la orden o 
citación antes de su cumplimiento por parte de la escuela. 

4. La notificación a los padres se llevará a cabo mediante el uso de una Notificación de 
Transferencia de Archivos del Estudiante 

Si usted cree que el distrito no ha cumplido con los Derechos Educativos de la Familia y Ley de 
Privacidad, puede presentar una queja ante el Departamento de Educación de EE.UU. al: 

Family Policy Compliance Office 
U.S. Department of Education 
400 Maryland Avenue, SW 
Washington, DC  20202-4605 
 
 
 



 

Conoce Tus Escuelas Manual 2018-2019 Page 45 

K. Acceso a los Expedientes con Consentimiento 

El contenido del expediente de un estudiante puede ser entregado a cualquier persona con el 
consentimiento escrito de los padres especificando los registros que van a ser divulgados, los 
motivos de la divulgación, y para quién. Una copia del expediente que se  entregara podrá 
acreditarse a los padres si así lo solicitan y para el estudiante si los padres lo solicitan. Esto se logra 
mediante el uso del formulario de "Solicitud de Divulgación de Expedientes " y de acuerdo con G.4., 
De estos procedimientos. 

L. Audiencia para Corregir Registros Estudiantiles 

1. Los padres tienen el derecho de cuestionar cualquier información/registro exclusivo de las 
calificaciones en los expedientes de los estudiantes en base a: 

a. precisión 

b. relevancia 

c. corrección 

Este derecho incluye el derecho de cuestionar la información contenida en el expediente 
del estudiante (s) antes de la transferencia del registro (s) a otro distrito en el caso de que 
el niño se transfiera a otro sistema escolar. 

Asbesto o Amianto 

Para su información, las leyes AHERA requieren que cada distrito escolar notifique a los padres y 
empleados de la presencia de asbesto/amianto en sus instalaciones y su Plan de gestión de estas 
áreas para asegurar riesgos mínimos y condiciones de seguridad. El  mejor consejo de la Agencia de 
Protección Ambiental sobre el amianto es ni quitarlo en estado de pánico, ni ignorar el problema bajo la 
presunción de que el amianto está libre de riesgo. Más bien, recomiendan un enfoque práctico que 
proteja la salud pública, haciendo hincapié en que el material de asbesto en los edificios debe estar 
ubicado y manejado adecuadamente. El Distrito 26 de Cary mantiene la salud y la seguridad de los 
niños y los empleados mediante el cumplimiento de los siguientes requisitos en relación con el manejo 
de asbestos/ amianto. 

1. Los Informes de Inspección de Asbesto y Plan de Gestión para la Escuela Briargate del Distrito 
26 de Cary han sido aprobados por el Departamento de Salud Pública de Illinois. Copias de 
este documento podrán ser examinadas en el Centro de Administración o en la oficina de la 
escuela. 

2. Una re inspección de cada instalación del distrito para la cual se aprobó un plan debe ser 
diligenciada cada tres años. Esta re inspección se completó en el 2015 y fue realizada por el 
consultor de asbestos/amianto del distrito. 

3.   El Distrito 26 de Cary ha asignado a Jeffrey Schubert, Director de Finanzas y Operaciones,    
como la persona designada para supervisar los planes de manejo. 

Gestión Integrada de Plagas 

Se reconoce que las plagas pueden ser mejor controladas a través de un programa de manejo 
integrado de plagas que combine técnicas preventivas, control sin químicos de plagas y el uso 
adecuado de los pesticidas con preferencia por los productos que sean menos perjudiciales para la 
salud humana y el medio ambiente. Los servicios de control de Plagas se realizan la primera semana 
de cada mes de acuerdo con el Programa de Manejo Integrado de Plagas establecido entre el Distrito 
Escolar 26 de Cary y The Bug Man, Inc. Este programa se lleva a cabo de acuerdo con el protocolo de 
manejo integrado de plagas por el Departamento de Salud Pública de Illinois. A Jeffrey Schubert, 
Director de Finanzas y Operaciones, se le asigna la responsabilidad de la supervisión de las prácticas 
de manejo de plagas y puede ser contactado al 224-357-5100. 
 
Los padres o tutores que deseen recibir una notificación por escrito antes de la aplicación de pesticidas 
a la propiedad escolar deben contactar al Director de Finanzas y Operaciones.  
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Ley de Libertad de Información 

El Consejo de Educación del Distrito 26 de Cary ha adoptado una póliza para cumplir con todas las 
disposiciones de esta ley. Esta póliza, junto con las normas administrativas y los reglamentos para la 
aplicación de la ley, es bastante larga y no sería práctico incluirla en este Manual. Se aconseja a cada 
padre en este momento que la póliza y los procedimientos para solicitar el acceso a los documentos 
públicos del Distrito 26 de Cary están disponibles en cada escuela, así como en el Centro de 
Administración y el sitio web del Distrito - www.cary26.org. 

Lista de Agresores Sexuales 

La información sobre agresores sexuales está a disposición de los padres en el sitio web del distrito en 
www.cary26.org bajo padres link. 
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